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SECCION CUARTA_____________
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA CAPITAL

Cuota fija ganadería independiente Núm. 97

Por el señor inspector jefe de esta Gerencia Territorial de Zaragoza capital 
se ha dictado con fecha 22 de diciembre de 1992 resolución desestimatoria del 
recurso de reposición (expediente número 30.289-92, de 11 de diciembre) 
formulado por don Braulio Gracia Gracia, con domicilio en avenida de 
Cesáreo Alierta, 12,6 e izquierda, de Zaragoza, contra el acto de notificación 
de liquidaciones definitivas de contribución territorial rustica-ganadería 
independiente, derivadas de las actas números 1017100-6, 1017083-2, 
1017084-1 y 1017085-0.

Contra este acuerdo puede interponerse reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Regional de dicha jurisdicción (calle Albareda, 16, 
tercera planta), en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley de Procedimiento Económico-Administrativo de 12 de diciembre de 1980 
(“BOE” núm. 177, del día 24).

Habiendo resultado imposible la notificación al interesado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 4 de enero de 1993. — El gerente territorial, Eleuterio Melcón 
López.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 68.614

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
día 23 de octubre de 1992.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo, en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.15 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia 
de los señores concejales doña Carmen López González, don Fernando 
Villar Igual, don Joaquín Guerrero Peyrona, don Francisco Meroño Ros y 
don Ricardo Berdié Paba, y los señores don José-Enrique Ocejo Rodríguez, 
gerente de Urbanismo; don Manuel Júlvez Herranz, ingeniero; don Ricardo 
Usón García, arquitecto; don Luis Cuesta Villalonga, oficial mayor; don 
Miguel-Angel Loríente Ariza, con voz y sin voto; don José-Manuel Oliván 
García, interventor, y don Vicente Revilla González, secretario general. Don 
José Atarés excusa por escrito su falta de asistencia a la sesión. El señor 
presidente declara abierta la sesión.

Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, por si tiene 
a bien aceptarlas:

Oficial

Dar cuenta de la problemática que plantea la aplicación del Real Decreto 
legislativo 1 de 1992. de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. (El Consejo de 
Gerencia hace suyos los criterios expuestos en el documento elaborado, si 
bien solicita se complete el citado documento con un informe juridico- 
técnico sobre la posibilidad de establecer unos plazos para el desarrollo de 
solares urbanos. Se aprueba con el voto en contra del señor Berdié.)

A propuesta del ilustrísimo señor alcalde, a la vista de las actuaciones 
relativas a la tramitación de los expedientes de licencias de obras, interesa
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del Consejo de Gerencia que acuerde requerir al Servicio correspondiente 
para que informe sobre las causas que han motivado la demora en la 
tramitación, que se considera en cierto modo excesiva, y ello al objeto de 
esclarecer las razones que lo han motivado para adoptar las medidas 
pertinentes.

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder licencia urbanística de local a los siguientes interesados:
—Don José-Antonio Lucia Martin, para bar sin equipo de música, 

incurso en el grupo 1 de la Orden ministerial de distancias mínimas, en calle 
García Sánchez, 6.

—Chan Jung Won, para local destinado a gimnasio en calle Panamá, 8 
(Parque Hispanidad).

—Don Simón Soria Sáez, para bar sin equipo de música, incurso en el 
grupo 1 de la Orden ministerial de distancias mínimas, en calle Don Jaime I, 
núm. 41, acceso por calle Santiago.

—Don Vicente Domínguez Ubeda (Casapunto, S. L.), para bar sin 
equipo musical, incurso en el grupo I de la Orden ministerial de distancias 
mínimas, en calle Alfonso 1, 39.

Estimar recurso de reposición y conceder licencia urbanística, legalizando 
acondicionamiento e instalación de local destinado a bar sin música, incurso 
en el grupo I de la Orden ministerial de distancias mínimas, en calle Pascuala 
Perié, 7.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Dar cuenta de situación de aceras en el paseo de Sagasta. (Dar las 
órdenes oportunas a Vialidad y Aguas para que actualicen la valoración del 
proyecto de reparación de aceras en el paseo de Sagasta.)

Dar las órdenes al Servicio de Conservación para la instalación de 
sumidero en acera frenta al bloque número 1 de la calle Vargas Llosa, al 
objeto de evitar su encharcamiento.

Dar las órdenes al Servicio de Conservación para la instalación de 
sumidero en la confrontación del número 22 de Gran Vía, al objeto de evitar 
el encharcamiento.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder licencia de derribo de la edificación sita en calle Sangenís, 
números 43-45.

Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la propiedad de los 
siguientes inmuebles y solares:

—Calle Bélgica, 12. Sanear y vallar solar.
—San Pablo, 116. Sanear y vallar solar.
—San Lorenzo, 44. Aportar certificado de final de obra.

Murcia-Valencia, en barrio de Casetas. Vallar solares.
Séneca, 37. Aportar certificado final de obra.
Doctor Iranzo, angular a calle Tiermas. Sanear y vallar solar.
Escultor Benlliurc, 2. Aportar certificado final de obra.
Escosura, 28. Aportar certificado final de obra.

—San Blas, 47. Aportar certificado final de obra.
Domingo Ram, 8. Limpiar y vallar solar.

—Capitán Casado, 17. Reparar fachada.
Espoz y Mina, 19. Reparar deficiencias existentes en paredes media

niles.

Servicio de Planeamiento

Autorizar acceso desde calle de malla básica al número 218 de la avenida 
de Miguel Servet. instado por Inmobiliaria Castillo La Reinada, S. A.

Dar cuenta de la aprobación definitiva automática, al no haberse 
presentado alegaciones, del estudio de detalle en calles Sixto Celorrio. 
Manuel Lacruz y Mariano Gracia, instado por Arbusto y Frutales, S. A.

Idem en área II del Actur, parcela 17, solares B-C-D, instado por 
Actividades Mercantiles Ebro, S. A.

Emitir informe urbanístico sobre sector 82-1 y 2 (autovías de Madrid y 
Valencia, cuartel de Valdespartera, linca férrea Zaragoza-Caminreal y Canal 
Imperial de Aragón). Ramos Ariza Gasea.

Idem calle Begoña, 19-21, Servimán, S. C.
Idem acceso y aparcamientos en edificio previsto en calle Aguadores, 

números 21-23-25, esquina a calle Morería. Manuel Chicote Gala. Exigir el 
abono de tasas.

Servicio de Casco Histórico

Requerir a la propiedad de las siguientes fincas la realización de diversas 
obras:

—San Martín, 3.
—Pignatclli, II.

—Coso, 110.
—Avenida de César Augusto, 68.
—Don Juan de Aragón, 6.
—Alfonso 1, 14.
—Alfonso 1, 4.
—Pignatelli, 88.
—Anón, 14.
—San Miguel, 20.
—Alfonso I, 28.
—Plaza del Carmen, 12.
—Plaza del Carmen, 11.
—Alfonso 1, 6.
—Paseo de la Independencia, 3. 1
Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguientes fincas.
—San Lorenzo, 51.
- Boggiero, 10.
—Contamina, 19.
—Armas, 29.
—Avenida de César Augusto, 99.
—Jusepe Martínez, 4. . je
Abrir expediente contradictorio relativo al edificio sito en el barrio 

La Cartuja Baja. ||6
Conceder prórroga para la realización de obras a la propiedad de ca 

Broqueleros, 4.
Conceder prórroga para la realización de obras a la propiedad de c 

San Félix, 3.

Servicio de Medio Ambiente
Quedar enterado de informe de la Sección de Montes y Areas ^al‘iríyr 

sobre extinción de incendios en el Monte Vedado, del barrio de I en

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias
Conceder licencia de apertura (calificada) a los siguientes inteies-i
—D’Anella, S. L., para fábrica de calzado en calle Conde de la in ' 

núm. 14. en
—Mecanizados e Hidráulica, S. L., mecanización de piezas nieta 

avenida de Cataluña, 243, interior. nien<’r
—T. L. Martín Soler y J. L. Trcgón, C. B., taller de calderería ni 

en avenida de Cataluña, 177-179, polígono El Pilar, nave 14. | ,onO
—Don José Lorente Gargallo, venta mayor de alimentación en p° 

de Malpica, Los Sitios, nave 11. . ode
Galerías Primero, S. C., cafetería en centro comercial en calle • 

Marzo, 12. (Se acuerda solicitar informe sobre si han presentado un p c[] 
evacuación para situaciones de emergencia, solicitado por este C ■ 
sesión celebrada el día 9 de mayo de 1990.) , caile

Don Javier Serrano Cebollada, venta menor automóviles en 

Cineasta José Luis Borau, 13. /uber0
Dejar sin efecto licencia de apertura a nombre de don Arturo 

Montaner, para bar especial sin equipo musical, en calle Temp - 
otorgada por la Alcaldía-Presidencia en 25 de julio de 1990.

Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados. joreS
—Aragonesa del Radiador, S. A., para taller de reparación dora i 

de vehículos en avenida de Madrid, 206. । ogroñ0,
—Don Javier Romeo Francés, para peluquería en carretera de - 

número 80 (Casetas). ¡tp en
—Doña Purificación González Núñez, para taller de con eco 

avenida de Pablo Gargallo, 120. cn ca|le
Industrias Fayje, S. C„ para taller de troqueles para calza o 

Marte, 18. ¡da. 7^
—Mallendist, S. A., para supermercado en calle Cuarta calle
—Confecciones D'Aragón, S. C., para taller de confección e 

Francisco de Ruesta, 22. • ■ i • caVa^°
—Reparaciones de Calzado Bardeci, S. C., para reparación e 

en calle Fita, 23. ] 2-
—Comunidad de propietarios para garaje en calle Lucero g je

Iverlux, S. L., para montaje y comercialización ^dc eq 
alumbrado de emergencia en calle Ventura Rodríguez, 42, a ' 
recurso presentado. . ,a china

Jinping-Wu (Telechian Express), para elaboración de corm ca||e 
(servicio a domicilio), en camino Mosquetera, 58, local an8 
Inglaterra. .¡clctasetl

—Alvo Moto Racind, S. L., para taller de reparación de motoe 
calle San Juan de la Cruz, 19. An10*1*0

—Don Jesús González Beltrán, para taller marmolista en ca 
Adrados, 12.
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G ^r'co^ajes Aragón, S. L., para tienda de bricolaje en calle Cantín y 
am oa, 13, a la vista del recurso presentado.

AmParo Gimeno Val, para taller de manipulación de papel en 
cal|e Río Duero, 52.

Don José Pellicero Quílez, para carnicería en calle María Guerrero, 
numero 8.
Uncet^^ López Romero, para peluquería de señoras en calle 

dg M^Per"^*asa*para un depósito de gas licuado de petróleo, en polígono

VP„, D°n Santiago Calvo González, para taller de confección en calle 
^ura Rodríguez, 13-15.
ArribH°tel R'0 Ar8a' en representación de doña María del Carmen Pérez 

as. para hotel en calle Contamina, 20.
ecorcar, S. C., para taller de rotulación en calle Biel, 27.

Servicio de Medio Ambiente
Conceder licencia de apertura a:

—Ho’1111108.08’ Para act’v*^a(* de café-bar en paseo de Sagasta, 5.
Ca|le Sa R|nSla ^ínguez' Para venta al por menor de carne fresca, en 

0 . as’ 15 duplicado, del barrio de Villamayor.
—-E^c^ SU^sanac*dn de deficiencias en materia de ruidos:

María i enad°r de Doña Tecla, S. C., para Pub Doña Tecla, en calle 
aria Costal, 26.

de *88 D°arnaTra Gal**Z0 Torres, titular de la tienda Duomo, sita en paseo

siguientes en ^as*Ecar la declaración de vertido presentada por las

envasado '• ^aiburos Metálicos, S. A., titular de la actividad
Colinos 26 2^aCCnam’ent0 y comercialización de gases en camino de

de
los

^H'idoneT*^0 br° *ndustrial, titular de la actividad de fabricación de 
"Cam5^ 8 UC°Sa Cn CaUe Salvador Allende, 76-78.

de CombusfN ^Stac*ones de Servicio, S. A., titular de la actividad de venta 
-Indust ’ y lubricantes en via de la Hispanidad, 15-17.

rn°ldes en , "r8 del Zamak y Plástico, S. C. L, titular de fabricación de 
-Seri 8000 dC MalPica-

lext°s en ( hueca- C. B., titular de la actividad de impresión de 
-Vina dC Cabaldós’ 88- tocal 8.

de vinaere^^ R°y°’ l*tular de la actividad de elaboración y embotellado 
-Sidas POh8Ono E1 Portazgo, 42.

SuPcrficies nñ lltular dc ‘Ogeniería de procesos para el tratamiento de 
-FacultadCarClera dC CaStCllÓn’ kUÓmetr0 3-700’

Centro docent > C (ilenc*as Físicas y Químicas, titular de la actividad de 
"Facultad d0 P 373 dC S3n Franc*sco-

CaHe Migue] ^eCr^ ^c*^'nar*a’ l*tu*ar de Ia actividad de centro docente en 

"^dustri"0'^0 dC Arles Gráficas, en calle Cervantes, 36-38.
despiece y fabrir ^r3‘CaS arb°nelL S. L., titular de la actividad de sala de 
^Oazalbarba acion dc embutidos en calle La Sagrada, del barrio dc 

Carretera sita en Asla*l‘cas de Aragón. S. A., titular de construcciones de 
d Lagucns y P^"10 de MonzaIbarba, 9.

C álpica calU a'L/’ A ^ apesa), titular de calderería sita en polígono 
-Indusirj A’Parcela '"B.

V recubrimiento^mUtamCtálÍCas'S’ titular de Inactividad de metalisteria 

"Cables de Cn C 3 .ICOS en Poligono El Portazgo, nave 46.
c Cable eléctrico muni^ac‘ones' S. A., titular de la actividad de fabricación 

d "Tintes Arañó n IROno de Malpica, calle D, parcela 83.
C Pansas nuevas n’ ' A ^'rafimetal), titular de la actividad de lavandería 

m ^Fcmando r Ca T°máS EdÍSOn’ 17' "
eidlografia-serierafC-la A‘ ^raíimctal), titular de la actividad de 

. *ndustrias Hi i T pob8°no dc Malpica, calle A, parcela 30.
ltlaMuinaria en n V*1* ‘CaS’ A-’ t'to^r de la actividad de construcción 

en Polígono de Malpica, calle E. números 54-55.

’ ^Pcdl'entes para posterior aprobación
8 Muy lustre Comisión de Gobierno

p AProbar r de Ejecución de Planeamiento

y Ev^38, de* barrio de MC 'nst_alac‘ón de agua y alcantarillado en calle Las 
। P otación, ontanana, redactado por el Servicio de Conservación

cOnst‘tU'd.° para garantí^3' bancario Por importe de 39.745 pesetas, 
Gian.rkUcción de vp() «n Z3k C - Pa®° de tasa de *icencia de obra por 

anco de Ena. fprp lH anizac*ón El Zorongo, a solicitud de don Iván 
lamente a la devolución del aval deberá abonarse 

la cantidad dc 2:484 pesetas, importe correspondiente a la diferencia entre 
el importel del aval (39.745 pesetas) y el 75 % del importe de tasa (37.261 
pesetas), según se establece en informe del Servicio de Control y Fiscalización 
de fecha 30 de septiembre de 1992 y obrante en el expediente.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicio de Suelo y Vivienda

Abonar a cuenta a los hermanos Moreno Alvarez importe de la hoja de 
aprecio municipal en la expropiación de la linca número 17 de la calle Padre 
Landa (urbanización Pablo Gargallo).

Aprobar pliego de condiciones para la enajenación del antiguo colegio 
de Hermanos Maristas.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Aprobar acta de recepción definitiva de la instalación de alumbrado 
público en calle de nueva apertura, paralela a calle Colegiata de Bolea, 
remitida por la dirección de Ingeniería Industrial.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo 

y del Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

Dar cuenta del compromiso suscrito en documento privado por los 
representantes de 1GS, S. A., y PS V, Soc. Coop., a favor del Ayuntamiento, 
en relación con suelos sitos en sector 89-1 (carretera de Madrid-sur Canal).

Aprobar provisionalmente, con resolución de alegaciones, el plan 
especial del suelo de sistemas generales, entre prolongación de avenida de 
Gómez Laguna, Estadio Miralbueno “El Olivar” y la línea de ferrocarril, 
instado por la Cooperativa del Auto-Taxi de Zaragoza.

Aprobar definitivamente el Plan especial del área de intervención 
U-51-2 (barrio de Arrabal-avenida de Cataluña), instado por Miguel-Angel 
Castillo Malo.

Aprobar definitivamente estudio de detalle en calle Levante, 10, instado 
por C-40, S. L.

Aprobar inicialmente estudio dc detalle en plaza de Santa Cruz, 13. Gil 
Gil Gil.

Aprobar inicialmente estudio de detalle en área 11 del Actur, parcela 18. 
Construcciones Tabuenca, S. A.

Aprobar definitivamente la modificación del estudio de detalle del área 
de ordenación diferenciada residencial número 19 del sector 89 (Valdespartera), 
instada por la Junta de Compensación de Urbanización Montecanal.

Aprobar definitivamente la modificación del estudio de detalle del área 
de ordenación diferenciada residencial números 12-14-15 del sector 89 
(Valdespartera), instada por Pinares de Venecia.

Aprobar definitivamente la modificación del estudio de detalle, con 
resolución de alegaciones, del área de ordenación diferenciada residencial 
número 13 del sector 89 (Valdespartera), instada por la Junta de Compensación 
de Urbanización Montecanal.

Terminado el orden del día, el señor gerente da cuenta del escrito de 
Sicione, sobre las actuaciones que propone en relación a los recursos 
jurisdiccionales y que se hallan pendientes, de los cuales son parte el 
Ayuntamiento y la empresa citada. Al próximo Consejo se presentará 
propuesta concreta al respecto.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.
Zaragoza. 23 de octubre de 1992. - El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Centro Provincial de Reclutamiento 
de Zaragoza
Citación de incorporación al servicio militar en filas Núm. 1.919

BARTOLOME BENITO (Félix), nacido en Zaragoza el 7 de abril de 
1971, hijo de Felicísimo y Pascuala, con documento nacional de identidad 
número 25.459.939, domiciliado últimamente en camino de Miraflores, 
números 4 y 6, entresuelo E, de Zaragoza, sujeto a las obligaciones del 
servicio militar en situación de disponibilidad como joven del reemplazo de 
1992, llamamiento 3.9, deberá efectuar el 3 de abril de 1993 su incorporación 
al servicio militar en filas en el acuartelamiento Ala 31, Base Aérea de 
Zaragoza (carretera del Aeropuerto, sin número).

Y se hace saber que de no realizar dicha comparecencia en el plazo 
indicado, se le tendrá por notificado por el presente, bajo apercibimiento de 
los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con arreglo 
a las leyes penales y disciplinarias militares.

Zaragoza, 12 de enero de 1993. — El teniente coronel jefe, Francisco 
Renedo Orts.
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Núm. 73.166

Don Manuel Diloy Roy (N1F I7.393.5I7C) y doña Josefina Diloy Roy 
(NIF I7.395.929V) solicitan la legalización de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, paraje 
“El Tejar’’, en la localidad de Miedes (Zaragoza), en la margen derecha de 
la cuenca del rio Perejiles, en zona de policía de cauces, con destino al riego 
de 0.1500 hectáreas, con un volumen anual de 1.200 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 2,77 
metros de diámetro y 3 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de un motor de explosión de 2 C V de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1992. El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

import*Identifica
Nombre

Documento periodo

Pr|Número|De TjNúmero|De Desd|HaBt

Dirección Provincial 
de la Tesorería General .
de la Seguridad Social Núm. 74.805

En eeta Dirección Provincial de la Teaoreria de la Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por 
ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuotas al 
Régimen Especial de Autónomos, cursados mediante certificado con 
acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 3. del Arto 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a 
los trabajadores autónomos abajo relacionados, por los períodos e 
importes que se resehan, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndoles que si en el 
plazo de 15 días, contados desde la citada publicación, no 
satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la 
improcedencia del mismo, se procederá a su exacción por la Vía 
Ejecutiva mediante la expedición de la correspondiente 
certificación de descubierto, según establede el Arto undécimo, 
uno, de la Ley 40/80 de 5 de Julio.

Identifica

Pr|Número|De

50 760486 95 MARIA CARMEN MIRABET BAS
50 768539 00 JIMENO LOPEZ RICARDO
50 717390 67 CALERO VERA FRANCISCO
50 778888 67 uARCIA-CAS MARINO JOSE LUIS
5u 744494 11 ABIO COLLADOS LUIS ANGEL
50 202492 45 GRACIA ORIOL JOSEANGEL
50 215362 14 MAGRO CRESPO LEANDRO
50 215825 89 GUERRERO ABARDIA MAXIMILIAN
50 218398 43 RODRIGO VISA PEDROJOSE
50 219531 12 CUARTERO LARROSA SEBASTIAN
50 219567 48 ROMANO ISABELA RICARDO
50 409366 18 GRACIA ORTIN FRANCISCO

JO 507922 22 JIMENEZ ELIPE LAZARO
50 796528 69 MINGUILLON AIX1 ARATE ALBERTO
50 709128 50 TERREU NIETO FERNANDO
50 713146 91 LAZARO GARCIA REINALDO
50 714903 05 GONZALO HERNANDEZ LUIS
50 715190 01 GONZALEZ CALDOS JOSE MARIA
50 721544 50 LOPEZ URRUTIA JORGE
50 721593 02 CALVO BELTRAN JESUS
50 722148 72 SANCHEZ ARCOS JOAQUIN
50 722388 21 8ORIANO PEREZ JESUS
50 723729 04 MONREAL RUBIO ROCIO
50 724556 55 ZORRO BARRIL MICAELA
50 724888 96 PALACIO GILABERTE M CARMEN
50 726153 03 RUEDA MONTERRO8O JOAQUINA
50 726704 69 ARCOS GOMEZ JUAN JOSE
50 726856 27 LOPEZ CORTES TRINIDAD
50 727726 24 HERNANDEZ BERNAD ANTONIO
50 727940 44 ARAIZ RONCAL ALEJANDRO
50 729495 47 DIAZ VERA ALBERTO
50 731575 90 ORTUBIA CALVO VALENTIN
50 732024 54 JOAO MOREIRA
50 733522 00 ZALAYA GRACIA MARIA PILA
50 734180 76 PEREZ GRACIA ANTONIA
50 734598 09 FUENTES SANCHEZ LORENZO
50 736823 03 USON MARTINEZ PEDRO
50 737151 40 GIMENEZ CASAS ANTONIO
50 737669 73 ESTEBAN BERMUDEZ M REMEDIOS
50 741885 21 ROY PEREZ J JAVIER
50 742672 32 YERA PRIETO FRANCISCO
50 743287 65 SANZ LEDESMA M BLANCA
50 743494 78 JIMENEZ RODRIGO CARLOS
50 743862 58 CASAS LAFUENTE GLORIA A
50 744528 45 JIMENEZ CASAS AMALIA
50 744703 26 GRANADA LAPENA CARMEN
50 745257 95 ALSINA PERRY JOSE
50 745455 02 SANZ PORTUGUES PEDRO RAMO
50 748965 20 MERCEDES ANCOS FLOR TAN
50 748979 34 GRANADA GIRAL CARMEN
50 751841 83 ROIG MARQUETA FERNANDO
50 751892 37 MORO CABREJAS M ANGELES
50 752573 39 RODRIGUEZ GONZALO M AUXILIAD
50 753645 44 MOULAYE8 ABULRAHMAN
50 754176 90 ANDRES MUÑIENTE JOSE LUIS
50 755437 90 BARBERO CANO M LUISA
50 756340 23 BELEN CASTELLOT AYBAR

JO 758256 96 CASAS SALDARA CARMEN
50 758322 65 SOLANAS LETOSA ANGELES
50 758356 02 GONZALEZ GOMEZ MANUEL
50 758509 58 PORCEL MONTERO PEDRO FERN
50 758911 72 FERREIRO GARCIA JOSE ANTON

Documento Periodo
1

T Número De Deed Haat

D 000231 16 0492 0000 3.213
D 000235 20 0391 0491 1.916
D 000281 66 0592 0000 3.213
D 000334 22 0192 0492 14.994
D 000401 89 0692 0000 3.213
R 006720 86 0191 0591 114.834
R 006754 23 0591 0691 45.934
R 006757 26 0191 0391 68.900
R 006769 38 0391 0691 45.934
R 006776 45 0191 0591 114.834
R 006777 46 0191 0291 45.934
R 006803 72 0491 0591 45.934
R 006822 91 0591 000C 22.967
R 006848 2t 0191 0291 45.934
R 006862 3< 0291 0491 68.900
R 006889 61 0191 0291 45.934
R 006909 81 0391 0591 45.934
r  006911 a: 0691 1291 68.900
R 006928 0: 0191 0491 91.867
R 006929 0< 0291 0001 22.967
R 006932 07 0191 0591 114.834
R 006933 01 0391 0491 45.934
R 006945 2( 0491 0000 22.967
R 006950 25 0191 059! 114.834
R 006953 28 0591 0691 45.934
R 006960 35 0591 0000 22.967
R 006963 31 0291 0000 22.967
R 006965 41 0991 000( 22.967
R 006972 47 0191 0000 22.967
R 006975 51 0591 119! 114.834
R 006982 57 0391 069! 91.867
R 006992 6 0591 129 91.867
R 006993 61 0491 129 114.834
R 006997 7, 0991 0000 22.967
R 007003 7i 0191 0000 22.967
R 007007 8 0191 049 91.867
R 007022 00 0491 0000 37.144
R 007026 0 0591 0000 22.967
R 007031 0 0191 059 114.834
R 007059 3 0391 0000 22.967
R 007062 4 0791 0000 22.967
R 007067 4 0191 0000 22.967
R 007070 4 0191 039 45.934
R 007074 5 0591 0000 22.907
R 007082 6 0591 0000 22.967
R 007084 6 0291 0000 22.967
R 007087 6 1291 0000 22.967
R 007089 6 0291 121
R 007115 9 1291 0000 22.967
R 007116 9 0491 0000 22.967
R 007134 1 0191 089 91.867
R 007135 1 0191 0291 45.934
R 007143 2 , 0891 0000 22.967
R 007158 3 1 0391 0891 45.934
R 007163 4 0591 0991 91.867
R 007172 5 1 0391 059 68.900
R 007181 6 0191 0291 45.934
R 007203 84 0291 059 45.934
R 007205 86 0591 0000 22.967
R 007208 89 0491 0000 22.967
R 007218 02 0591 0000 22.967
R 007237 21 0991 0000 22.967

50 760543 55 BARRIO PERIZ FELICIANO
50 761286 22 GARCIA FERNANDEZ JOSE ANTON
50 761834 85 CLAVERIA JUSTO ENRIQUE
50 762301 67 JABATO GOMEZ ANTONIO
50 762333 02 PEREZ BAZAN LUIS
50 762338 07 LAHUERTA IBASEZ M CARMEN
50 762724 05 MARIA PILAR PALACIO RODRIGUEZ
50 762813 94 GIRON CAMPOS HARIA TERE
50 766315 07 GUILLEN PINEDO JORGE LUIS
50 766600 01 PEREZ MORALES MANUEL
50 778661 34 MUSTAFA BOUJADI
50 731903 30 MARTIN LOPEZ VICENTE
50 714670 63 POLA CASTILLO ANTONIO
50 722768 13 JOSE M. SARRIA ABADIA
50 739376 34 MARQUEZ TROYA IGNACIO
50 749324 88 PALACIOS REMACHA GONZALO
50 752137 88 PEREZ MALET J ANTONIO
50 753846 51 SANVICENTE SIERRA JUAN CARLOS
50 757831 59 SAMPER GARCIA ANTONIO
50 216734 28 ALFARO CARGAR ALFREDO J
50 219818 08 CARDO MIGUEL JACINTO
50 220339 44 MARTINEZ LASHERAS ANGEL
50 406436 95 PERALTA MAÑERO ARMANDO
50 406696 64 BLASCO FELEZ SEBASTIAN
50 409628 86 MUÑOZ GASCON LUIS
50 700254 03 GRACIA MARTINEZ JESUS
50 703459 07 JOSE LUIS YELA ARIAS
50 704236 08 VIADEL SANCHO PEDRO
50 705656 70 TORRES RODA JUAN
50 709672 12 SICILIA MONGE JOSEBENITO

-50 710830 06 TREBEJO GARCIA JOSE OSCAR
50 711143 28 TRINCHAN MONTANEL JUAN RAMON
50 714993 95 POLO PETISME BLAS
50 723857 35 IZUZQUIZA OTERO M CARMEN
50 725983 27 SANCHEZ MARTI JOSE RAMON
50 732396 38 LUIS ANTON BITRIA SIERRA
50 733947 37 MONTAÑES TRIARTE JESUS
50 734195 91 ALCALDE ANDRADE8 JUAN
50 734299 01 BRAVO GIL ANGEL

JO 736302 64 CALVO IBANEZ M PILAR
50 737338 33 NAVARRO ABADIA ARMANDO
50 740047 26 RTVED VILLARROYA EMILIO
50 740621 18 ESTEBAN MARTIN ENRIQUE
50 741527 51 SANCHO ABADIA JESUS
50 742772 35 CARETA ARTIGAS JESUS
50 743212 87 LOZANO AGUDO ROBA BLANC
50 743667 57 SIENES MONGE DONATO
50 743967 66 TOLEDO GARCIA JOSE
50 747241 42 LAZARO HERNANDO AMELIA
50 749795 74 SERRANO PER M PILAR
50 750371 68 MARTINEZ-P CAVERO D VICTOR
50 751642 78 DIEGO LOPEZ CONCEPCION
50 751979 27 PEREZ MARTIN M ANGEL
50 753385 75 ROMANOS MONGE MARI MAR
50 753647 46 FELIX NAVARRO LOP
50 754032 43 RINCON SISAMON VICTORIA
50 754161 75 RINCON SISAMON MARIA ELEN
50 756368 51 MARTINEZ MEDINA ALBERTO
50 756557 46 CO ORTEGA PEDRO DANI
50 758124 61 FERNANDEZ MUÑOZ JUAN
50 759349 25 GARCIA PEREZ DOMINGO
50 760573 85 EGEA FLORIA M SOLEDAD
50 760664 79 BARATTO FERNANDEZ CRISTINA
50 760830 51 MORILLA PRADOS ENCARNACIO
50 766077 60 MEDINA JIMENEZ MERCEDES
50 766336 28 RAMOS CABRERIZO MARCELO
50 766397 89 MIGUEL A. SORBE GALLEGO
50 766531 29 MILLAN DELGADO MARIA I8AB
50 766660 61 M. JESUS CANO GAMEZ
50 766698 02 AISA DOMEQUE M CARMEN
50 766737 41 ANDRES CASORRAN ANGEL
50 767475 03 HORTA MARTINS VIRGILIO
50 767591 22 NUREZ FERNANDEZ JOSE
50 767648 79 LOPEZ GARCIA JOAN ANTON

-50 767968 11 JULIAN BASTARDO PENELLA
50 768921 91 SANCHEZ ORTEGA JOAQUIN
50 769393 78 LORENZO GARCIA ESARRIA
50 778315 76 GLORIA MOLINA NOTIVOL
50 750581 84 JIMENEZ ESCUDE ALFREDO
50 215500 55 VICENTE OLIVER CLARAMONTE
50 715058 63 ANTONIO CASTILLA PINO
50 744487 04 ROSA ANA ROCAMORA JORDAN
50 762543 18 EUGENIO SALAS FERNANDEZ
50 776241 02 MARIANO GRACIA POLA

JO 712123 38 RAMON TRANZO AZNAR
50 753206 90 JOSE TORRE GARCIA
50 768421 76 CESAR FERRER VILLUENDAS
50 732721 72 MUSTAPHA CHBBKI
50 756438 24 RAFAEL VIDAL MARCO
50 700159 05 VERA IRUN RICARDO
50 206467 43 GRACIA VILLAGRA8A FELIX
50 212027 74 POSADAS MARTIN JOSE
5b 212939 16 LLONGA ARAQUE ESTANISLAO
50 216674 65 IZQUIERDO ANDRES CARLOS
50 217368 80 ALVARBZ GARCIA MARIO
50 218101 37 GREGORIO TORRES CARLOS
50 219816 06 ASIAIN BERNUES ANTONIO
50 220169 68 BUENO PEREZ JOSE ANQBL
50 706176 08 ROSAURA ARANDA PARDOS
50 712016 28 AGOAVIVA ÑAPOLES LUIS MIGUEL
50 729238 81 CALVEZ TORIBIO AMPARO
50 729490 42 CONTIZANET ZALAZAR EDUARDO
50 729549 04 HERNANDEZ BERNAL M ISABEL
50 730354 33 JOSE M FELIPE FELIPE
50 731646 64 DOMINGUEZ VALDES ANGEL
50 733279 48 GARCI FERNANDEZ ANTONIO
50 735151 77 PAGNUSSATT PEREZ ALBERTO
50 735641 82 PEREZ CAMERANO MARIA JESUS
50 736398 63 CUBA PRIETO ABEL
50 737075 61 ARIZA SANCHEZ CARMELO
50 737305 00 PUEYO MORA CARUIS
50 737454 52 GONZALEZ TEJADA MANUEL
50 737782 89 SEVILLA ROYO TOMAS
50 738304 29 ARENAS TORRE AMPARO
50 739821 91 FERNANDEZ QUINTANA J JESUS
50 741083 92 MARTIN ALTARLE FELIPE L
50 741123 35 PEREZ PEREZ ROSA MARIA
50 741157 69 SORROSAL BERNARDOS JAVIER
50 741239 54 IBASEZ ROYO SEVERIANO

-50 741487 11 FRANCISCO GOMEZ PEREZ
50 741510 34 LOGORBURU AZNAREZ LUIS
SO 741568 92 ANDRES JARIOD GARIN
50 743294 72 L. ALFONSO SILVESTRE SEGURA
50 743407 88 JOSE SOLER BALAGUE
50 743436 20 F. JAVIER ASENSIO FERNANDEZ

R 007303 87 0791
R 007316 03 0191
R 007330 17 0391
R 007342 29 0191
R 007343 30 1291
R 007344 31 0191
R 007350 37 0191
R 007353 40 0191
R 007361 48 0191
R 007363 50 0491
R 007402 89 0192
R 007702 01 0391
R 008495 18 0191
R 008516 39 0491
R 008585 11 1091
R 008631 57 0191
R 008643 69 0491
R 008659 85 0491
R 008686 15 0191
R 008983 21 0391
R 008988 26 0291
R 008990 28 0591
R 008997 35 0891
R 008999 37 0191
R 009005 43 0191
R 009029 67 0891

009043 81 0191
p 009045 83 0491
R 009054 92 0591
R 009070 11 0191
R 009075 16 0391
R 009076 17 0191
R 009092 33 0191

R 009121 62 0291
R 009130 71 0191
R 009160 04 0191
H 009170 14 0291
R 009171 15 0191
R 009173 17 0791
R 009183 27 0391
R 009189 33 0691
R 009199 43 0391
R 009202 46 0591
R 009207 51 0191
R 009209 53 0491
R 009212 56 0191
R 009217 61 0591

009218 62 0291
R 009234 76 0691
R 009257 04 0591
R 009263 10 0291
R 009271 18 0191
R 009272 19 0191
R 009278 25 0291
R 009282 29 0391
R 009284 31 0191
u 009285 32 0191
R 009300 47 0191
R 009304 51 0391
R 009317 64 0191
R 009324 71 0191
R 009336 83 0491
R 009338 85 0391
R 009341 88 0991
R 009345 92 1291
R 009352 02 0491
R 009354 04 0192
R 009355 05 0191

R 009356 06 0291

R 009357 07 0191
R 009358 08 0191
R 009374 24 0391

009378 28 0191
p 009379 29 0191
e 009383 33 0191
R 009395 45 0591

R 009397 47

R 009401 51 0192

R 009409 59 0190
R 009410 60 0192
R 009413 63 0492

R 009418 68 0192
R 009430 80 0192

009439 89 0592

R 009498 51 1091
R 009508 61 0192
R 009516 69

009534 87 0292
R 009539 92 0392

R 009550 06 1190

R 009562 18 0492

R 009580 36 0192

R 009583 39 0192

R 009613 69 0492

R 009617 73 0492

R 009620 76
R 009634 90 0192

R 009639 95 0192

R 
R

009739
009777

01 
39 0192

009908 73 01g2
p 009912 77
R 009913 78
R 009922 87

0192
R 009932 00
R 
R

009956 
009977

24
45 0192 

0192
R 009983 51
R 009995 63

01928 010003 71
R
R

010004
010006

72
74 01g2

R 010012 80
R 
R
R 
R 
H
R 
R

010017 
010034
010055
010056
010058
010059
010060

85 
05 
26
27 
29
30 
31

0192 
0192 
0192 
0192 
0192 
0192
0192 
0192R 

R
010061
010062

32
33

R 
R 
R

010085 
010086 
010087

56
57
58

0192 
0192 
0192

0991 
0291 
0000
1291 
0000 
0000 
0391 
0591 
0291 
0000 
0492 
0891
1091 
0000
1191 
0391 
0591
1291 
0291 
0891 
0491

0991 
0000 
0591
0991 
0391
0000 
0000 
0391 
0491

0591
1091 
0591
1291 
0000 
0291 
0000
1291 
0000 
0000 
0000 
0291 
0000 
0291 
0000 
0000 
1291 
0000 
0000 
0591 
0491 
0000 
0000 
0491 
0491 
0891 
0000 
0000 
0591 
0000 
0000 
1191 
oooo 
0000 
0692 
0291 
oooo 
oooo 
0391 
1291 
0491 
0291 
0291 
oooo 
oooo
0692 
0790 
0692 
0592 
0392 
0492 
0000 
oooo 
0692 
0692 
0392 
0692 
1290 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0692 
0492 
0692 
0692
0692 
0692 
0692

68.9°° 
45.93» 
22.96’

22.96' 
22.967

114-834 
45.93* 
22.967

S 

45.934

“I

22.967
-I:!» 
Mí 

22.96'

45.93* 
22 •

114.83*

22.887 
22-

221al 
ífS

"vs
y» 

■«ji

22, *

72.96' b:

•s

AR 9°° 
9 

i«:b 

1 

m2,0*

15‘- 8

A? B>6 
10a i!» 
i ii 

‘Mi’

15J- jl 
77¿2* 

iS*'^* 
154-21 
15*' 12 
77-*24 

154- 2 
’7i24

XA.1Tk 
15* 22* 
154 .^4 
15* 22* 
x 5iAx\
I5* 22* 
154 - , 
15*'22< 
XWV 
l5, 81" 
102-,;4 
15*-2;4 

15 22' 
154- »
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Docunento Periodo
De |Número De Deed |H»et

50
50

743971 7.0 ISIDRO TRDEBA TABORGA R 010101 72 0192 0692 154.224
LOPEZ FERNANDEZ FELIX R 010107 78 0392 0692 102.816

50 ANGEL MONFORTE GUTIERREZ ■ 010115 86 0192 0692 154.224
-50 7<5236 JESUS ALVAREZ BASTARDO R 010116 87 0192 0692 154.224

745345 MOHAMED KESSAB R 010120 91 0192 0692 154.224
745372 MAJOSE ABELLAN BUENDIA R 010123 94 0192 0692 154.224
745670 LUIS NOVALES PEREZ R 010124 95 0192 0692 154.224
’45705 'ARGELINO SIKALE RIQÜITO R 010128 02 0192 0692 154.224
’«151 J;wANGEL LAVILLA ALFARO R 010129 03 0192 0692 154.224

ISABEL MARTIN NAVARRO R 010134 08 0192 0692 154.224
747422 LOUARDO BLANQUEE TARAVILLA R 010135 09 0192 0692 154.224
747778 SEVILLA ARRIETA SANTIAGO R 010153 27 0192 0692 154.224
748291 J- ANTONIO MORENO ESPARZA 8 010159 33 0192 0692 154.224
’48958 JIMENEZ AMADOR R 010161 35 0192 0692 154.224
749219 sal ves pedr aza j . ig*ac io  

MORILLO FERNANDEZ CBSASBO 
ROSA MARIA MORLANS FLORIAN 
ROSA GAROES BASTARDO

R 010171 45 0192 0692 154.224
’49374 R 010179 53 0192 0692 154.224

49765 R 010182 56 0192 0692 154.224
749869 R 010188 62 0192 0692 154.224
750213 "ARIA JOSE RUIZ CARRERO 

JOSE ANGEL BARAZA ROMEO 
ECO. JAVIER MARIN BRAVO

R 010192 66 0192 0692 154.224
750588 R 010195 69 0192 0692 154.224
750594 R 010199 73 0192 0692 154.224
751071 rtiT<,ANT0NI° M0YA ESCOLANO 

LUIS TRIAS CASTRO 
CL^nnTMABTINEX GARCIA 
CLAUDIO ROSSI 
t ?,S»ÜAL GIMENEZ VALDE8

R 010200 74 0192 0692 154.224
’S1584 n 010210 84 0192 0692 154.224
751983 1 010217 91 0192 0692 154.224
7^7023 71 R 010226 03 0192 0000 25.704752685 54 i 010228 05 0192 0692 154.224

50 7^766 38 r ao! RAM08 MARTINEZ 
Tnei ^RIA ALBIZ MONTEL 
M?cn^URILL°
MaSr cI' ANGEL GRACIA BARCELONA
MANUEL PONS ALVAREZ
ANTOJA BERNAD GUILLEN
Fr I2a,° EERNANDEZ PEREZ

SC° NIET0 GOMEZ
JUM ^lí-raiNCIPE SOLANAS

R 010239 16 0192 0692 154.224
50 S2920 95 R 010240 17 0192 0692 154.224
5o ^3765 67 < 010243 20 0192 0692 154.224
50

754108 22 R 010254 31 0192 0692 154.224
50 5^'", 81 R 010263 40 0192 0692 154.224
50 17 R 010270 47 0192 0692 154.224
50
50

754892
755492 30

48
R
R

010281 
010283

58
60

0192 
0192

0692 
0692

154.224
154.224

50 L55917 85 R 010269 66 0292 0692 128.520
50
50

'56069 
756940 
756951 
’S6958 
756976 
’57388

43
41

LUT« CONCBPCION GONZALEZ 
ar Ía,Romeü cer dan R

H
010296
010299

73
76

0192 
0192

0692 
0692

154.224
154.224

10 52 FCO j,n^S ERRIQDE R 010311 88 0192 0692 154.224
50 59 PRa¿aÍULIAN MORTE JADRAQUE 

RODRTrn=° V*LLEJ0 DOMINGUEZ 
ANA AZKORBEBEI OLGA
tNA Mar ia her vas mal oendA

3 010312 89 0192 0692 154.224
30
50

77
04

R
<

010313 
010314

90
91

0192 
0192

0692 
0692

154.224
154.224

SO 54 H 010320 00 0192 0692 154.224
50
50
50
50

'57649

7S8362 
’sa-g7

71
19
08
43

ANTOnt a18 GUERRERO ABARDIA 
NlS?Io CUADROS DIAZ 
JOSF^» ARECHI CUART 
r edr o ange?Op«RTIN GARCIA

R 
R
R

<

010321
010326
010338
010350

01
06
18
30

0392 
1192
0192 
0192

0000 
0692 
0692 
0692

25.704
154.224
154.224
154.224

50 
Ao

So 
5o
50

Z8»339 
76799o

51
50
15
33
52

r^£ âE ô ÎNGUEZ 
pi? 1̂” ®EGOVIA j abat o  
gar Í?a8“BINER0 cabezas 
LEON a, ŶAN0 FRANCISCO

R 
R 
R
R 
R

010351 
010358
010366 
010378
010552

31
38
46
58
38

0192 
0192
0192 
0192
0192

0692 
0692 
0692 
0692 
0692

154.224
154.224
154.224
154.224
154.224

50
50
50
50
50

7686^ 
H0°17 
i?S383 
«looet 
78iS10

54
23
42
57
31

K ^RANZAY

ORTIZ BmSÍÍ" A8BN8I° BERICAT 
l abor o» âl  ícent e 
pdcee â 8̂“ esos8 aÍ018

R 
R
R 
R
R 
R

010554 
010577 
010586 
010657 
010763 
010769

40
63 
72
46
55
61

0192
0192
0192
0192
0192
0192

0000
0692
0492
0000
0692
0692

25.704 
154.224 
102.816
25.704 

154.224 
154.224

1 ’12004 $0 010809 04 3192 0692 154.224

58
R 010856

010862
51
57
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Zaragoza, 2 de diciembre de 1992. El director provincial.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 74.914

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra don Vicente Marín Gorme- 
dino, como deudor a la Seguridad Social, régimen general, período mayo de 
1988, y domiciliado en calle Conde de la Vinaza, 11, de Zaragoza, se le ha 
embargado el siguiente bien:

Cuenta número 200305 del Banco Pastor, agencia urbana Duquesa de 
Villahermosa, 38, de esta ciudad, por un importe de 18.368 pesetas.

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo de lo establecido en el artículo 187 del Regla
mento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social, en el plazo de los ocho días siguientes a la presente notificación, 
acompañando al escrito la prueba documental pertinente. El procedimiento 
de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 190 del citado Reglamento.

Lo que se hace público por no haberse podido notificar tal embargo al 
deudor, al ser rehusada la notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, y artículos 79.1 y 80.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Zaragoza a 7 de diciembre de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 78.279

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor a la Seguridad 
Social don Jesús Pasamar Gómez, ha sido practicada con fecha 14 de 
diciembre de 1992 la siguiente

«Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra el deudor don Jesús Palomar Gómez, casado con doña Salvadora 
Castillo García, los cuales han sido debidamente notificados, según prevén 
los artículos 105, 106, 107 y 108 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social, como deudores a la 
Seguridad Social por el régimen general, declaro embargado el inmueble 
perteneciente al deudor, que a continuación se describe, por los descubiertos 
que igualmente se expresan:

Urbana número 23. — Piso 6.9. letra C, en la sexta planta alzada, de unos 
99,31 metros cuadrados. Linda: frente, con rellano de escalera y patio de 
luces; derecha entrando, con la casa E-l; izquierda, con el departamento 
señalado con la letra D, en el mismo rellano, y por el fondo, con calle 
particular del complejo. Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes de la casa de que forma parte de 2,50 % y en los elementos comunes 
del complejo de 0,0310 %. Forma parte de la casa E-2, sita en esta ciudad, 
que tiene su acceso por calle particular del complejo residencial “Parque de 
Roma". Tomo 1.560, folio 82, finca 34.397.

Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
Importe total del débito: 1.511.998 pesetas de principal, más 302.399 

pesetas de apremio al 20 % y 50.000 pesetas presupuestadas para costas a 
resultas de la liquidación a realizar en su momento.

Concepto: Cuota patronal.
Período: De agosto de 1987 a mayo de 1990.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de 

la Propiedad, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 

Reglamento General de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
notifiquese esta diligencia de embargo al deudor y, en su caso, al cónyuge, 
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia 
de que pueden designar peritos que intervengan en la tasación. Expídase, 
según previene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones
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pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial de la Tesorería General para autorización de subasta, conforme 
al articulo 134 del citado Reglamento.»

Recursos. - Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social dentro de los ocho días siguientes al de la notificación.

Advertencia. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá 
en los casos y condiciones previstos en el artículo 190 del citado Reglamento.

Y no pudiendo ser notificados ni el apremiado ni su cónyuge doña 
Salvadora Castillo García se hace público mediante el presente edicto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 125.3 de la Orden de 23 de abril 
de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1992. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas. .

Núm. 77.018

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra don Pedro-Luis Laborda Ojeda, se 
ha practicado con fecha 7 de diciembre de 1992 la siguiente

«Diligencia de embargo. — Tramitándose en esta Unidad expediente 
administrativo de apremio contra el deudor a la Tesorería General de la 
Seguridad Social don Pedro-Luis Laborda Ojeda, de esta ciudad, declaro 
embargado el vehículo que a continuación se indica, por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

Concepto: Descubierto total, errores materiales.
Períodos: 10 a 12-89, 1-90, 7-90, 9 a 12-90 y 2-90.
Importe: 200.308 pesetas.
Vehículo: “Opel”, modelo “Kadett 1.6 S”, matrícula Z-3623-AD.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en la Jefatura 

Provincial de Tráfico.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento 

General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y 
en el articulo 126 de la Orden de 15 de abril de 1992, notifíquese esta diligencia 
al deudor y expídase el oportuno mandamiento al señor jefe provincial de 
Tráfico.»

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo de lo establecido en el articulo 187 del Regla
mento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social, en el plazo de ocho días siguientes a la presente notificación, acompa
ñando al escrito la prueba documental pertinente. El procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el articulo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 106 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por no 
haber podido notificar tal diligencia al deudor, al haber sido rehusada la 
notificación, conforme a lo establecido en el articulo 105 del citado Regla
mento.

Zaragoza a 17 de diciembre de 1992. El recaudador ejecutivo. Alfonso 
de Gregorio Salinas.

Núm. 78.991

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la apremiada doña Victoria 
Demás Palacios, casada con don Jerónimo Galán García, se ha practicado 
con fecha 14 de diciembre de 1992 la siguiente

«Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra la deudora doña Victoria Demás Palacios, casado con don Jerónimo 
Galán García, los cuales han sido debidamente notificados, según prevén los 
artículos 105, 106, 107 y 108 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, como deudores a la Seguridad 
Social por el régimen general y régimen especial de autónomos, declaro 
embargado el inmueble perteneciente al deudor, que a continuación se 
describe, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Urbana número 2. — Vivienda unifamiliar en Pastriz, avenida de Santa 
Ana, sin número, de 175,76 metros cuadrados. Municipio de Pastriz. Tomo 
4.152, finca 2.192, libro 37, folio 109, inscripción tercera.

Derecho sobre el inmueble embargado: Pleno dominio.
Importe total del débito: 136.346 pesetas de principal, más 27.269 pesetas 

de apremio al 20 % y 40.000 pesetas presupuestadas para costas a resultas 
de la liquidación a realizar en su momento.

Concepto: Descubierto total e infracción de normas de Seguridad Sofl

Período: De enero a mayo de 1990. , j c
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registr0 

la Propiedad, a favor de la Tesorería General de la Seguridad ^oC12'
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 

Reglamento General de los recursos del sistema de la Seguridad 0 
notifíquese esta diligencia de embargo al deudor y, en su caso, al c0 ^nC¡a 
a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la adver 
de que pueden designar peritos que intervengan en la tasación, kxp 
según previene el articulo 123 de dicho texto legal, el oportuno 
al señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actúa 
pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la l 1 
Provincial de la Tesorería General para autorización de subasta, con 
al artículo 134 del Reglamento citado.» , |de|a

Recursos. - Ante la Dirección Provincial de la Tesorería Genera _ 
Seguridad Social dentro de los ocho días siguientes al de la no 1

Advertencia. — El procedimiento de apremio solamente se susp [o 
en los casos y condiciones previstos en el artículo 190 del citado Rcg

Y no pudiendo ser notificados ni el apremiado ni su cónyuge, je 
rehusado la notificación, se hace público mediante el presente ^1 
acuerdo con lo establecido en el artículo 125.3 de la Orden de 2. de 
de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento General de Recau a
los recursos del sistema de la Seguridad Social. , AlfonS° 

Zaragoza. 29 de diciembre de 1992. — El recaudador ejecutivo, 
de Gregorio Salinas.

Notificación de solicitud de entrega de títulos 7g,992
de propiedad y valoración de fincas ¡a

■ • la Tes°r.
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo o ,, cjeCutiva 

General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación

número 1 de Zaragoza; sesiguC
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio qu £^11$ 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra don R3m0¡RUiente 
Salvador, se ha dictado con fecha 29 de diciembre de 1992 a |anlen111 

«Providencia. — Conforme preceptúa el articulo 133-1 dc goCi^ 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la entregall‘ 
se requerirá al deudor, al tiempo que se fija el tipo de subasla’((cntro de||p 
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados. < traie d‘ 
tres o quince días siguientes a dicho requerimiento, según bien65' 
deudores residentes o no en la propia localidad donde radican^ ^j.a|adi’. 
También se les apercibirá que, caso de no presentarlos en el p a |.bere a 
se dirigirá mandamiento al Registro de la Propiedad para que

su costa.» ]oración
Al mismo tiempo se comunica que se ha procedido a la va 

finca embargada que a continuación se describe: . del portad
Urbana número 3. — Local en planta baja, a la izquicr a si 

entrada a la casa. Ocupa 61 metros cuadrados. Linda: ^ren coi* 
situación; derecha entrando, zaguán y local derecha; izq.Ué correspon 
número 122 de don Manuel Ferrer, y fondo, solar segregado- caSa i 
una cuota de 10 %. Es uno de los departamentos integrantes j.O 
esta ciudad, número 120 moderno de la calle de las Armas. ^a|Orad<lL 
folio 11, finca 47.564, al registro número 2 de los de Zaragoza. 

2.013.000 pesetas.»
Y no pudiendo ser notificado el deudor se hace pu 25*3deIa^r, je 

presente edicto, de acuerdo con lo establecido en el artículo $enefa
de 23 de abril de 1992. por la que se desarrolla el ReSlami"ciai. .¿n 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridac . pirecClj(

Contra el acto notificado cabe interponer recurso an pia?0^ 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad ^oCI''¡icaCión gtO 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu Regl81*1^, 
notificación, conforme a lo dispuesto en el articulo l^7' ^uridad 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la ■ 
aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre ( 
del Estado" número 256, de fecha 25 de octubre). , ¡entodcap^ |90

No obstante, aunque se interponga recurso, el procedmu ar(|Culí’ 
no se suspenderá sino en los casos y condiciones que sena • 
del citado Reglamento. . apr^ytoíi11

En cuanto a la notificación realizada de la valoracio jón ^ntrad'^it 
advierte que en caso de discrepancia podrá presentar valoraU‘¡ón del PrC e|1t0 
en el plazo de quince días, a partir de la fecha de Puhll^de| Rcg|al^hrí. 
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de d'6*6 
General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 1990. |9g|).
“Boletín Oficial del Estado” número 3. de 3 de enero e utjv0, A

Zaragoza, 30 de diciembre de 1992. — El recaudador ej 

de Gregorio Salinas.
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°n Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 

nesta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra don Félix Colón Morellón, 
casado con doña Isabel Rodríguez Bermejo, se ha dictado con fecha 29 de 
a>ciembrede 1992 la siguiente

«Providencia. — Conforme preceptúa el articulo 133-1 del Reglamento 
Se nera*de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
los^11^^^ a* deuc*or’ a* tiempo Mué se fija el tipo de subasta, la entrega de 
tres ltUl°sde ProPÍedad de los bienes inmuebles embargados, dentro de los 
deud° t|Umce dias siguientes a dicho requerimiento, según se trate de 
Ta hrCS res’dentes 0 no en *a propia localidad donde radican los bienes, 
se d' 1 n SC *CS aPercü’irú que, caso de no presentarlos en el plazo señalado, 
su CQ*®lrá mandamiento al Registro de la Propiedad para que los libere a 

finca* rn*Sm° tiemPO se comunica que se ha procedido a la valoración de la 
a embargada que a continuación se describe:

de ZaS° S‘l° Cn CH^e ^a ^adcna- 16. Edificada: 85. Registro número 2 de los 
42 Qns3 \?Za" *OmO 2-108, libro 882, sección primera, folio 81. finca número 

' u d . Valorado en 5.950.000 pesetas.
Prese t° pud*endo ser notificado el deudor se hace público, mediante el 
de 23° de acuerdo con lo establecido en el articulo 125.3 de la Orden 
Recaud6 '■ r'1 dC 1992’ Por la que se desarrolla el Reglamento General de 

Contr ‘ n dC IOS recursos dc* sistema de la Seguridad Social.
Provin*'^ Cl aCt° not‘ficado cabe interponer recurso ante la Dirección 
°cho dp3 h*-6 -a lcsorer*a General de la Seguridad Social, en el plazo de 
Hotifica3^ abiles" a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
General nRCOn^Orn^C a 10 d'sPucsto en el artículo 187-1 del Reglamento 
aProbad( C ccaudaci®n de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
del Estaa ^Cal ^creto 1.517 de I991.de 11 de octubre (“Boletín Oficial 

No obst nÚmero 256, dc fecha 25 de octubre).
no se susn ‘T*2 aUnt,uc se interponga recurso, el procedimiento de apremio 
del citad Cn Cra S*no en *os casos y condiciones que señala el artículo 190 

^^ao Reglamento.
^vierte q3nt0 3 *3 not’^cac*^n realizada de la valoración al apremiado se 
Cn e* plazo6 C3S° dC d’screPancia podrá presentar valoración contradictoria 
anuncio d 6 t*Ulncc d'as’ a Partir de la fecha de publicación del presente 
General dp6 n°n °rm*dad con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento 
“Boletín K^dación (Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre, 

Zaraeoí^nd6' EsUdO’’ nÚmero 3’ de 3 de enero de l99lT
de Gregori,3^!- 6 d‘C*em^rc de *992- ~ El recaudador ejecutivo, Alfonso

Ad M1NISTRACION NUM. 2
Núm. 76.172

Tesorería (JAdmmÍStracÍón número 2 dc la Dirección Provincial de la 
Ani*gó, 6 ^nCra *a Seguridad Social de Zaragoza, sita en calle Fray Luis 
Húmero 50-()2 oTo C°ntra doña Ana-Maria de Orle Sanz el expediente 
'Hgrcsode la . ‘ * !nolT*cación dc deuda número 91-200006-02), para el 
e* Periodo d prcstac*dn dc protección familiar, indebidamente percibida por 
devuelto el ,,Cncro y marzo de 1990, e importe de 2.600 pesetas, habiendo 
^conocido CrVICI° dC Correos el certificado expedido por paradero 

^ücación cr^TR3/ S-C 113 acordad° requerir a la interesada mediante 
Ayuntamicnto ^d " en^ *a *>ro'v'nci<1 y en el tablón de edictos del 
lafechade ■ 1 "si en el plazo de quince días siguientes a 
d^umentalmentp^1'0 ^'011 00 SC ab°na Ia cantidad reclamada, o se justifica 
^cióp de descubie t* lmpr°cedencia» se expedirá la correspondiente certifi- 
de 5 de julio Lr °’se8ún establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, 

Garrillo Fernández d'C'Lnihie dc l^2- El director provincial, Urbano

•toí*3 
sen1C 
X 
nb^'

Enian- . Núm. 77.301 a 77.310
dc Zaragoza Ad^ * rox inc‘a* de la I esoreria General de la Seguridad Social 
üü?”6' d= z mÍXT"? número 2-sila en callc F™y Luis Amigó, 

IVers°s deudores dp^073 SC S‘guen expedientes de reclamación contra 
Querido el paím t CU°taS dC *a Se8uridad Social, a los que habiéndoles 
POrtunos certificad/111 Sld°. devue'l°s por el Servicio de Correos los 

cn En .Consecuencia S CXpedldos Por ignorado paradero.
l|Tlunicación en el R T ■ 3 acordado requerir a los mismos mediante 
P az.o de quince día /IIM ^ÍC’a* *a Provincia, advirtiéndoles que si en 
nt>dades o se iustificñ 3 C.°ntar de ta* publicación, no se abonaran estas 

ara ocurnentalmente la improcedencia de la recla

mación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según 
establece el articulo 11.1 dc la Ley 40 de 1980. de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia se detallan en la siguiente relación:

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, 
número de documento, periodo e importe

Requerimientos régimen general de la Seguridad Social 

50-004624464. Emilio Artcaga Gracia. 92-009925. Junio 1992. 31.894. 
50-005375812. Andrés Melendo García. 92-009930. Junio 1992. 73.289. 
50-006013483. Antonio-Sebastián Duce Anse. 92-009933. Junio 1992. 

62.753. 
50-006062387. Ramón Tolosana Cobo. 92-009934. Junio 1992. 66.610. 
50-006497675. Rafael Malo Maurel. 92-009664. Junio 1992. 49.279. 
50-006600638. Antonio Piqueras Bernad. 92-009942. Junio 1992. 71.302. 
50-006720876. Aragonesa de Arte, S. A. 92-009943. Junio 1992. 62.130. 
50-007653894. Vicalfa, S. A. 92-009952. Junio 1992. 204.370. 
50-008023912. El Rollo, S. C. 92-009960. Junio 1992. 38.027. 
50-008095852. José Luna López. 92-009964. Junio 1992. 255.632. 
50-008801528. Trakcr, S. A. L. 92-009981. Junio 1992. 243.088. 
50-008947028. José-Manuel López Yarza. 92-009719. Agosto 1991. 

6.563. 
50-008947028. José-Manuel López Yarza. 92-009720. Julio 1991. 5.586. 
50-009026042. Avantroniquc, S. A. 92-009987. Junio 1992. 46.753. 
50-009038772. Agrovcterinaria. S. B. C„ S. A. 92-009990. Junio 1992. 

95.602. 
50-009294107. Cosmética Aragonesa. S. L. 92-009999. Junio 1992. 

118.343. 
50-009361296. Satei Antena, S. L. 92-008958. Mayo 1992. 249.716. 
50-009410911. Triconfort, S. A. 92-010005. Junio 1992. 206.669. 
50-009532462. Bambalinas, S. L. 92-010008. Junio 1992. 114.078. 
50-009572171. Res. Geriátrica Cinco Estrellas. 92-010011. Junio 1992. 

172.536. 
50-009648256. Máquinas Frutos y Bolas. S. L. 92-010015. Junio 1992. 

40.616. 
50-009833869. Const. Viver, S. L. 92-010025. Junio 1992. 285.206. 
50-009957343. Teodoro Millán Cortés. 92-010036. Junio 1992. 69.510. 
50-010022718. Onésimo Fernández Rubio. 92-010045. Junio 1992. 

33.121. 
50-010059292. Julio Sánchez Pradilla. 92-010049. Junio 1992. 97.235. 
50-010061417. Zaramoto, S. C. 92-010050. Junio 1992. 57.473. 
50-010091022. Manuel Aldea Orera. 92-010051. Febrero 1992. 8.723. 
50-010091022. Manuel Aldea Orera. 92-010052. Abril 1992. 13.621. 
5O-OIOI52O5O. Nasaim, S. L. 92-010053. Junio 1992. 363.074. 
50-010405462. Carrillo Cruz, Antonio-Javier. 92-010073. Junio 1992. 

38.027.
50-010485688. Nguma Nchama, Dolores Nzang. 92-010077. Junio 1992. 

38.027.
50-010561571. Prat García, Miguel-Angel. 92-010083. Junio 1992. 

38.027.
50-010603910. Intern. Distri. Produc. Cera. 92-010088. Junio 1992. 

1.036.385.
50-010669079. Campos Jiménez, Marcelino A. 92-009059. Mayo 1992. 

37.608. 
50-010670594. Decoraciones Hnos. Rubio, S. L. 92-010096. Junio 1992. 

97.235. 
50-010743043. Nuatshe, S. L. 92-010107. Junio 1992. 53.914. 
50-100000852. Mata Solana, Flor. 92-009070. Abril 1992. 24.684. 
50-100007825. Dope Dosificación y Pesaje, S. 92-010112. Junio 1992. 

116.425. 
50-100052685. Santa Eugenia Delgado, Luis A. 92-010119. Junio 1992. 

56.134. 
50-100065015. Josefa Gómez Montes. 92-010123. Junio 1992. 38.027. 
50-100093610. Grábalos Díaz. Maria-Concepción. 92-009084. Mayo 

1992. 48.719.
Comunicación por diferencias régimen general de la Seguridad Social 

50-010318061. Centro Odont. de Aragón, S. L. 92-006329. Junio 1992. 
24.300.

Invitación pago recargo mora régimen general de la Seguridad Social 

50-010261578. Petra Robado Manzanero. 92-000325. Mayo 1-992.4.354.

Requerimientos régimen especial de trabajadores autónomos 

50-020621380. Lorente Laguardia, José. 92-012340. Enero a junio 1992. 
154.224. 

50-020914303. Lucea Serrano. Pablo. 92-012345. Enero ajumo 1992. 
154.224.
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50-021072432. Puyo Feringán, Fernando. 92-012354. Enero a junio 
1992. 154.224. 

50-021245416. Cacho Rodríguez. Teresa. 92-012362. Enero a junio 1992. 
154.224. 

50-021397582. Orgilles Abadía, Carmen. 92-009443. Febrero 1992. 
25.704. 

50-021702326. Gil Royo, Mariano J. 92-012376. Marzo a mayo 1992. 
77.112. 

50-021796191. Palacio Otal, José. 92-012378. Enero a mayo 1992. 
128.520.

50-021865307. Serrano Corbasi, Manuel. 92-007445. Julio a diciembre 
1991. 68.900. 

50-021936035. Vicente Romero, Rosa. 92-012390. Enero 1992. 25.704. 
50-022027779. Gimeno Alzugaray, Esteban. 92-012401. Enero a junio 

1992. 154.224. 
50-022036772. Azagra Ayesa, Jesús. 92-012403. Enero a junio 1992. 

154.224.
50-040602269. Marca Rodrigo, José-Luis. 92-012418. Junio 1992. 

25.704. . . 
50-040778283. Sanagustin Amiell, Manuel. 92-012424. Mayo y jumo 

1992. 51.408. 
50-040431403. Torralba Gracia, Jesús. 92-012450. Enero a junio 1992. 

154.224.
50-050431504. Antonio Torralba Gracia. 92-012451. Enero a junio 1992. 

154.224. . 
50-050578115. Laborda López, Maria-Jesús. 92-012458. Enero ajumo 

1992. 102.816. 
50-070084714. Martin Rufetc, Agustín. 92-012474. Enero a junio 1992. 

102.816. 
50-07160088. Bornao Pérez, Javier. 92-012484. Mayo y jumo 1992. 

51.408. 
50-070189289. Lacarra Arriga, Hilario. 92-012487. Enero a jumo 1992. 

154.224.
50-070264263. Escalada Castillo, José. 92-012494. Enero ajumo 1992. 

154.224. • . . 
50-070545159. Cansado Porcadas, Manuel. 92-012523. Enero ajumo 

1992. 154.224. . 
50-070609423. Cerezo Márquez. Eduardo. 92-0125290. Enero ajumo 

1992. 154.224. 
50-070651253. Tomás Yago, Angel. 92-012532. Mayo y jumo 1992. 

51.408.
50-070715719. Nogués Cucalón, Angel. 92-012536. Enero ajumo 1992. 

154.224. . . 
50-070940334. García Argueso. José-Maria. 92-012551. Enero ajumo 

1992. 154.224. 
50-070966808. Ruiz Cuevas. Jacinto. 92-012553. Enero ajumo 1992. 

154.224. . . 
50-071012375. Manuel Lorén Laborda. 92-012556. Enero a jumo 1992. 

154.224. 
50-071032179. Gastón García. Luis. 92-012559. Enero ajumo 1992. 

154.224. . 
50-071162020. Bernal Moreno. Gloria. 92-012573. Enero ajumo 1992. 

154.224.
50-071336620. Salas Pérez. José-Luis. 92-012591. Enero ajumo 1992. 

154.224. . .
50-071357737. Lahoz Berna. Margarita. 92-012593. Enero a junio 1992. 

154.224. . .
50-071489594. Bernal Mascarcll. Tomasa. 92-012604. Enero a junio 

1992. 102.816. . . 
50-071949336. Muñoz Gaitán. Pedro. 92-012614. Febrero a jumo 1992. 

51.408. . . 
50-072135353. Lafuente Aldea. Lorenzo. 92-012631. Enero ajumo 1992. 

154.224.
50-072142528. Liñán Crespo. Rafael. 92-012633. Enero ajumo 1992. 

154.224.
50-072246602. Hernández González, Constantin. 92-012641. Enero a 

junio 1992. 154.224.
50-072251645. Mata Motilva. Juan A. 92-012657. Enero a jumo 1992. 

154.224. . . 
50-072675927. Blasco Gracia, Ana-María. 92-0122723. Enero ajumo 

1992. 154.224. . . 
50-072845978. Artigas Gil. Miguel. 92-012689. Enero a jumo 1992. 

154.224. .
50-072922770. Fernández Martínez. Francisco-Javier. 92-012695. Enero 

a junio 1992. 154.224.
50-073041089. Utrillas Gonzalvo, Laureano. 92-012708. Enero a junio 

1992. 154.224.

50-073058570. Arellano Pascual, Eladio. 92-012711. Enero ajumo 1992. 

154.224. . . q92 
50-073200232. Gimeno Pérez, Antonio. 92-012724. Enero ajumo i

50-073272980. Orayén Lasheras, M. Concepción. 92-012730. Ene 

junio 1992. 154.224. . .1992
50-073383522. Gracia Puente, Adelaida. 92-012739. Enero ajumo • 

154.224. . . .992 
50-073588333. Camarillo Ortego, Pedro. 92-012760. Enero ajumo

154.224. . . |992.
50-073592878. Chárlez Landívar, Francisco-Javier. Enero ajumo

154.224. . |992. 
50-073726355. Díaz Salvatierra, Rafael. 92-012771. Enero ajumo

154.224. . ,992. 
50-073857408. Guillén Cañizares, Julia. 92-012787. Enero ajumo

154.224. . ,992. 
50-073939755. Neto Martins, Manuel A. 92-012796. Enero ajum

154.224. iun¡o 
50-074146182. Fontgibell Gómez, Miguel. 92-012815. Enero

1992. 154.224. . ,992. 
50-074257633. Palacios Molina, Juan. 92-012830. Enero ajum

154.224. . . 1992. 
50-074409092. Martínez. Ayensa, Pilar. 92-012840. Enero ajum

154.224. . . 1992. 
50-074423543. Tomás Ortega, Francisco. 92-012843. Enero ajun

77JI2- ■ nio 1992
50-074511853. Grao Ramiro, Miguel. 92-012858. Enero a jun 

154.224. . nio 1992
. 50-074571770. Olivares López, Ramona. 92-012868. Enero a jun
154.224. . 1992. 

50-074696557. Asfar Abdoul Gan Nabil. 92-012891. Eneroajun
154.224. . ■ 1992

50-074765366. Gracia López, Adolfo J. 92-012899. Enero ajun 
154.224. iunio 

50-074876211. Cortés Rubio, M. Carmen. 92-012910. Ener

1992. 154.224. roajun*0 
50-074907432. Beorlegui Agreda, J. Francisco. 92-012915. Ene

1992.128.520. . agost° 
50-074956336. Iserte Villuendas, Fernando. 92-007847. Junio

1991.45.934. 25.704. 
50-074981392. Beltrán Castrillo, Enrique. 92-012928. Abril ■ ^92 
50-075015445. Serrano Escós, L. Germán. 92-009461. Enero a ju 1

179.927. . ¡0 1992
50-075094358. Vicente Vicente, Benito. 92-012941. Enero aju 

154.224. miol"2' 
50-075153265. Casas Ortiz, M. Jesús. 92-012950. Enero aj 

I54.224. Q mlio 1992' 
50-075157309. Jurado Bermúdez, María. 92-009462- Enero aj 

,992.

1992.

1992. 

,992. 

juni°

179.927. . io 
50-075196513. Martín García, José. 92-012955. Enero a ju 

154.224. . ¡0 
50-075257036. Reillo Cruz, Casto. 92-012962. Enero a ju 

102.816. . io 
50-075330289. Cotié Latorre, Angeles. 92-012976. Enero aj 

154.224. . ¡o 
50-075331808. García García. Francisco. 92-012977. Enero ' J 

154.224. a 
50-075460534. Solano Juste. Maria-lsabel. 92-013005. En 

1992. 154.224. , Enero “ 
50-075460635. Tabuenca Aured. María-Carmen. 92-013UU ■ 

junio 1992. 154.224. 
50-075499839. Perbech Trashorras, M. Angeles. 92-00/V 

I. Ener"'

abril 1991. 91.867. _ junio 
50-075650894. Gracia Diago. Antonio. 92-013030. Enero J 

154.224. q iunio 
50-075716471. Alvarez Pérez, Pilar. 92-013040. Enero ' J 

1992.

1992.

1992.
15 4.224. . iunio 

50-075744359. Pérez Cantos, Rosario. 92-OI3O46. Enero J 
IS4-224- „ a ¡unió l"2' 

50-075796 i92- Marcelino Jarque. Josefa. 92-013058. Ener 
I54.224. pobrero a j00'1’ 

50-075822161. Gargallo Lasobras. Carlos L. 92-013067. r
1992 128.520. . i a j11111 

50-075822868. Miralles Martínez, M. Pilar. 92-013068. Encr
1992. 154.224. , r. n a ¡unió I99' 

50-075834992. Calderón Navarta, Juan. 92-013071. Ener J

154.224.
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Bat‘cón Ferraz, M. Sonia. 92-009333. Agosto y septiembre 

24376. Suárez Macias, Pedro. 92-013102. Enero a junio 1992. 
154.224.
77 j5^076139938- Sánchez Pradilla, Julio. 92-013110. Enero a mayo 1992. 

io q^'976163378. Jiménez Hernández, Manuel. 92-013124. Enero a junio 
,992- 154.224.
. 3(,'(,76187327. Rosa-Maria Coca Fernández. 92-013138. Enero a junio 
l992- 154.224. 
I5452O2476202683, M°rán LÓpeZ’ Roberto- 92-013149. Enero a junio 1992. 

'O?^976225723’ 7683 Baucells’ Sant*aB°- 92-013159. Enero a abril 1992. 

I5452°2476232389- GarC‘a R°y0' EsPeran7a- 92-013164. Enero a junio 1992. 

I5452°2^7624229L Urra Marlinez' Alfredo. 92-013172. Enero a junio 1992. 

^O'l^6^779" ValdéS González- Eduard0 G- 92-013181. Enero a junio 

1992^ ^art^nez V*vancos' Montserrat. 92-013190. Enero ajunio 

15452°2476294936- Bernaola Gil’ Carlos v- 92-013205. Enero a junio 1992. 

^S^q 76296552’ JuSte García- Francisco. 92-013207. Enero a mayo 1992. 

15452°2476663536- RUÍZ Martincz’ M- Teresa. 92-013212. Enero a junio 1992. 

'"F 183 734393 A'varez G'méncz, Francisco. 92-009362. Mayo a diciembre 

*28.520 88b434- Vonck Martínez H. 92-013215. Enero a mayo 1992.

50-077054Q7n Puy°lcs Bernabeu, Julián. 92-013271. Abril 1992. 25.704. 
*02.816. ,0‘ l0más Mateo- Juana. 92-013272. Enero a junio 1992. 

l 992. Ik ^394' Palmero Martín, Francisco. 92-013277. Enero a junio 

*992' 1547224064‘ Salanova Lozano. M. Pueyo. 92-013286. Enero a junio

Si 5°-07706578l.
51.408. 
l545202-4°77067502.

^2. 154.224.

Franco Gracia, Sonia. 92-009480. Abril y mayo 1992.

López Sanz, César. 92-013291. Enero a junio 1992.

Alegre Fernández, M. Pilar. 92-013295. Enero a junio

Ubeda Sánchez, José-Manuel. 92-013333. Enero a junio
! 50-077096295. 

92- 154.224. 
22-704377-72 a i

Evitación ■ ' 3rCZ Antich’ Juan- 92-002571. Octubre 1990. 20.110. 

50-0212g rccarg0 mora régimen especial de trabajadores autónomos 
4-38L ' Mlguel Miramón, Gregorio. 92-000347. Junio 1992.

3 2l3 489594. Bernal Mascare!!, Tomasa. 92-000507. Agosto 1992. 

^^*075721323 I •
. 5°'07627755a Tah°Z Lahoz’ Antonio. 92-000434. Julio 1992. 3.213. 
¿'87L ' °rres Montserrat, M. José. 92-000356. Enero 1991. 

50-077169|4g Alh •
Requerimie Cr° SieS°’ LU‘Sa L 92‘000514- Agosl° *992- 3-213
50-0026827385 ^8*mCn cspcc‘a* empleados de hogar (discontinuos) 

, 5°-0047834050 cTí R.UÍZ’ Carmen- 92-000069. Marzo 1991. 16.403. 
d agosto y octubre y3 mdO I,empo’Elena-92-000072. Enero, marzo, mayo 

KequerimiuH °-lembre l99L ,3L222' 
50-000844i9| KglmCn especial empleados de hogar (fijos) 

99*- 82.014. ernando García Giménez. 92-000083. Enero a mayo

16.^3 759. Ibarbuen Dilate, Luis. 92-000092. Diciembre 1991. 

50-001558759 Ih k 
30-001749830 Aur» ru Ullate* LuÍS1 92-000093. Octubre 1991. 16.403. 
50-002096808 M L Lhueca- Ramón. 92-000101. Enero 1991. 16.403. 
^.dÍC1Cmb- VÍCente' 92-0001 Febrer°’ n°- 

l64503002125706 LáZar° JÍméne7’ PÍ‘ar 92’000119- Scptiembrc l99L 

*" *96.834 1en Lruz Salvador. 92-000125. Enero a diciembre

Invitación pago recargo mora régimen especial empleados de hogar (fijos) 

50-0002! 30478. Manuel Gregorio Casamina. 92-000018. Enero I99I. 
684. 

Requerimientos régimen especial agrario (cuenta ajena) 

31-0043028723. Fernando Ruiz Sampayo. 92-001547. Junio 1992. 8.669.

Notificaciones de deuda por acta de infracción

Infracción de normas de la Seguridad Social:
50-009652603. Clínica Jano, S. L. 90-004768. 50.100. 
50-009116473. Construcciones Cuarzo, S. A. 9I-00I6I3. 10.000. 
50-009892473. Seyvi Servicios, S. A. 9!-003598. 50.100. 
50-010605021. Yago Muniesa. Fernando. 91-003716. 50.100. 
50-010013220. Construcciones Josca, S. L. 91-003747. 50.100. 
50-009431422. Pinturas Aragón. S. C. 91-003895. 50.100. 
50-009961282. Luminar, S. C. 91-003942. 50.100. 
50-009556714. Aramaq, S. L. 91-003985. 7.500. 
50-009961282. Luminar, S. C. 91-003995. 50.100. 
50-008452732. Cabrejas Ineva, Sociedad Civil. 91-004029. 50.100. 
50-007715936. Construc. Monegros, S. L. 92-000277. 50.000. 
50-009171946. Manuel Pastor García. 92-000301. 50.100. 
50-009721109. Hamburguesas y Cocinados, S. L. 92-000328. 50.100. 
50-010403543. Centro Diseño Patronaje, I. S. L. 92-000548. 50.100. 
50-010004429. Acces. y Rcp. Deportivos, S. A. 92-000560. 50.100. 
50-100022777. Ind. Agroalim. Bajo Aragón, S. A. 92-000597. 100.000. 
50-009363421. Femando-Francisco Rojas Martínez. 92-001241.50.100. 
50-100077139. Antonio-José Estevan Baringo. 92-001269. 75.000. 
50-008836486. Interproductos Alitec, S. A. 92-001378. 50.100. 
50-009958353. Comercial Argualas. S. L. 92-001457. 50.100. 
50-006600638. Antonio Piqueras Bernad. 92-001645. 50.100. 
50-010492964. Fruzasa, S. L. 92-001790. 50.100.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1992. - El director provincial, P. O.: La 

secretaria provincial, Maria-Concepción García de Paso y Remón.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Notificación Núm. 74.806

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra doña Carmen García Seller, en el que se ha 
practicado con fecha 6 de octubre de 1992 la siguiente

«Diligencia de embargo de pensión. — Notificados a la deudora doña 
Carmen García Seller, conforme al articulo 106 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, los débitos 
cuyo cobro se persigue en el expediente que se instruye en esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más 
bienes embargables que su pensión, que viene percibiendo en su calidad de 
pensionista, se ha dictado la siguiente

Providencia. Declaro embargada la pensión en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 113 del Reglamento citado, con arreglo a la escala 
autorizada por el articulo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
procederá a descontar y retener a disposición de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, en calidad de depósito, la cantidad que legalmente corresponda, 
según la cuantía de las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar 
a cubrir el importe del descubierto, que asciende a 31.573 pesetas. Las 
cantidades liquidas retenidas mensualmente deberán ser entregadas a esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Practiquese notificación formal de esta diligencia de embargo al deudor 
y a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
para su conocimiento y debido cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establecido en el articulo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.
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SECCION SEXTA
B O R J A Núm. 2.232

En relación con la convocatoria de oposición libre para la provisión en 
propiedad de una plaza de conserje y servicios varios en el Colegio Público 
Comarcal de esta ciudad, de la plantilla de funcionarios de esta Muy Ilustre 
Corporación, esta Alcaldía-Presidencia, por resolución de fecha 12 de enero 
de 1993, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de conserje y 
servicios varios para el Colegio Público Comarcal de esta ciudad, quedando 
redactada de la siguiente forma:

Admitidos:
I. Agoiz Duarte, José.
2. Aguilera Lacaba, Santiago.
3. Andia Ruiz, Olga.
4. Andia Tejero, Carmen.
5. Angulo Cascán, Nuria.
6. Arricia Aldasoro, Ana-Isabel.
7. Baya Sánchez, Juan.
8. Berges Gregorio, Yolanda.
9. Celiméndiz Salvador, José-Luis.

10. Corao Vera, Miguel-Angel.
11. Chaure Martin, Francisco-Antonio.
12. Delgado García, María-Pilar.
13. Domeque Ibáñez, María-Angeles.
14. Domínguez Jiménez. Francisco-José.
15. Ferrández Rodríguez, Mariano.
16. García Andrés, Jesús-Alberto.
17. Giménez Tejel, Eugenio.
18. Gota Ángel, José-Luis.
19. Hernando Susín, Manuel A.
20. Ibáñez Embún, Juan-Pablo.
21. Lafuente López, Yolanda.
22. Martínez. Alvarez, José-Luis.
23. Merle Ballesta, Emilio.
24. Morer Aznar, José-Vicente.
25. Ochoa Burgos, José-Luis.
26. Pardo Ruiz, Carlos.
27. Pasamar Navarro, José-Luis.
28. Pellicer López, José-Luis.
29. Pérez Arilla, José-Maria.
30. Pérez Sanjuán. Ana 1.
31. Pola Marco, Carlos-Manuel.
32. Rodríguez Escolano, Jesús.
33. Rodríguez Escolano. Josefina.
34. Rodríguez Escolano, José-Maria.
35. Rodríguez Escolano, Mariano.
36. Rubio Albericio, Miguel A.
37. Sánchez Cerdán, Sergio.
38. Santos Lafuente, Rosa.
39. Val Aperte, Maria-José.
40. Villar Magallón, Inmaculada.
41. Yusté Alegre, Joaquina. .
Excluido: Ninguno.
Segundo. Designar el tribunal calificador de la oposición libre, que 

estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don Lorenzo-Angel Nogués Arrondo, alcalde-presidente del 

Muy Ilustre Ayuntamiento de Borja, como titular, y don Pablo Tejadas 
Ruiz, como suplente.

Vocales: Don José Huerta Romo, concejal designado por la Alcaldía, 
como titular, y don Jesús Jiménez Celiméndiz, como suplente; don José 
Navarro Pérez, en representación de la Diputación General de Aragón 
(Administración local), como titular, y don Jesús Gracia Madurga, como 
suplente; doña María-Pilar Velasco Cabeza, representante del Instituto 
Aragonés de Administración Pública, como titular, y don José-Luis de la 
Victoria Godoy, como suplente, y don Luis Litago Viamonte, funcionario 
de carrera de la Corporación, como titular, y doña María-Pilar Castcllot 
Lámelas, como suplente.

Secretario: Don José de Miguel Martínez, secretario de la Corporación, 
como titular, y doña Encarnación Merle Romero, como suplente.

Tercero. El tribunal que ha de juzgar los ejercicios de los aspirantes 
se reunirán el día II de febrero próximo, a las 10.00 horas, en la Casa 
Consistorial.

Cuatro. En el plazo de los diez días hábiles siguientes al de publicación 

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como 
las recusaciones a que hubiere lugar contra los miembros del tribunal. 1 
transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusaciones, la l'sla 
de aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del tribuna- 
se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Borja, 12 de enero de 1993. — El alcalde.

BORJA
Núm. 2.233

En relación con la convocatoria de oposición libre para la provisión 
propiedad de una plaza de policía local, de la plantilla de funcionarios 
esta Muy Ilustre Corporación, esta Alcaldía-Presidencia, por resolución 
fecha 12 de enero de 1993, ha resuelto: 1 |3

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a 
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de plocía o 
quedando redactada de la siguiente forma:

Admitidos:
I. Celiméndiz Belsué, Alfredo.
2. Corao Yera, Miguel-Angel.
3. Val Aperte, Maria-José.

Excluidos:
1. Galicia Gómez, Rafael. ' .ti
Segundo. — Designar el tribunal calificador de la oposición libre, 9 

estará constituido por los siguientes miembros: .
Presidente: Don Lorenzo-Angel Nogués Arrondo, alcalde-presiden 

Muy Ilustre Ayuntamiento de Borja, como titular, y don Pablo CJ 
Ruiz, como suplente. on)O

Vocales: Don José Huerta Romo, concejal delegado de Personal. c 
titular, y don Jesús Jiménez Celiméndiz, como suplente; don San^ 
Aguerrí Aladrén, en representación de la Diputación General de r^ar¡a 
como titular, y don Francisco Rubio Ruiz, como suplente; don Jesús- 
Olivera Morales, en representación de la Jefatura Provincial de r 
como titular, y doña Teresa-María Oliver Ipiens, como suplcn"" j o h  
Ricardo Pérez Manrique, oficial jefe de la Policía local, como titular- y 
Lorenzo Aznar Chueca, como suplente, y doña María-Pilar ^¡tago 
Lámelas, designada por la Junta de personal, como titular, y don Luis 
Viamonte, como suplente. c¡¿n,;

Secretario: Don José de Miguel Martínez, secretario de la Corpor 
como titular, y doña Encarnación Merle Romero, como sUP*cnlC". c¡¿n se

Tercero. El tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la opos' |a$ 
reunirá para el comienzo de los mismos el día 12 de febrero próximo,

10.00 horas, en la Casa Consistorial. hr’ac^n
Cuatro. En el plazo de los diez días hábiles siguientes al de pu ^,^31 

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se podrán 
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos,gj 
las recusaciones a que hubiere lugar contra los miembros del tn 
transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusac*onC'\bunal, 
de aspirantes admitidos y excluidos, asi como la composición de 
se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Borja, 12 de enero de 1993. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL
Don José-Maria Peláez Sainz. secretario de la Sección 

Núm-183‘, 

de ,a Cuarta de

Audiencia Provincial de Zaragoza; y ef
Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia 1 r^enC¡a cúy05 

apelación de los autos a que luego se hará mención, se dicto seen(e; 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal sl^ul.cr solcha6

«Sentencia número 642. — limos, señores don J. Rodrígue¡'' 
Loitegui, don Luis Fernández Alvarez y don Carlos Bermu L y¡sto por 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de ।""' ada P°r 
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, m sente11^ 
magistrados mencionados, el recurso de apelación contra [nstaflC* 
dictada el 18 de diciembre de 1991 por el Juzgado de Prm'^^^idos 
número 2 de Calatayud. en autos de juicio de menor cuanl'aue dirnana 
el núm. 127 de 1991, sobre reclamación de cantidad, de q pa1"*6 
presente rollo de apelación núm. 76 de 1992, en el que ca»3 
apelante, el demandado Esteban Robledo Duce, mayor e oCllrado 
constructor, vecino de Calatayud (Zaragoza), representado pm ¡a,pilar P 
doña Elena Pando Espiniella y asistido de la letrada doña 6ntidad 
Agudo, y apelada, la parte actora Ibercorp Financiacione , 
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lnanciación, S. A., domiciliada en Madrid, no comparecida en esta segunda 
instancia, siendo ponente el ilustrisimo señor presidente don José-Javier 

olchaga Loitegui, que expresa el parecer de la Sala, y...
Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 

^presentación del demandado don Esteban Robledo Duce, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia dictada el 18 de diciembre de 1991 por 

uzgado de Primera Instancia número 2 de Calatayud en los aludidos 
aulos, con costas de la alzada a la parte apelante.»

al fM r.eSulta de su original, al que me remito. Y para que conste y remitir 
dg o etin Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
e notificación en forma a la parte demandante incomparecida en apelación 

ei ercorP Financiación, S. A., extiendo y firmo la presente certificación, con 
,v*sto bueno del ilustrisimo señor presidente de la Sala, en la Inmortal 
u ad de Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
°s. —- El secretario, José-María Peláez Sainz. Visto bueno: El presi- 

entc, José-Javier Solchaga Loitegui.

AUD,ENC1A pr o v in c ia l
Núm. 77.899

nA^.s®‘^aria Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
udiencia Provincial de Zaragoza;

*a apeí1*^3 $Ue P°r 'a ^ecc*^n Cuarta de esta Audiencia Provincial, y en 
cuyos aCI°n dC l0S autos a 9ue luego se hará mención, se dictó la sentencia

« nca ezamicnto y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
Javie^S^h*8 nÜmero Hustrísimos señores: Presidente, don José 
Carlos B°-C 883 ^O'tegu*’ magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
de 1992 Crmúdez Rodríguez. — En la ciudad de Zaragoza a 15 de diciembre 
recurso d ■ V'St° POr *3 Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial el 
dictada 6 apclac*dn interpuesto por la entidad adora contra la sentencia 
^aragozPOr 3 Scñora jucza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
de cantidad11 C^U*C‘O^eCO®n*Ci^nn“mero I '471 de 1991, sobre reclamación 
por d pro ■ ’60 C*qUC CS apelante e* Ayuntamiento de Zaragoza, representado 
EranciscoCRra^Or t*°n Ecrnand° Peiré Aguirre y dirigido por el letrado don 
casado y° ’VaS *Cna’y aPelados don Felipe Sanz Palomar, mayor de edad, 
limitada V?Clno dc taragoza y la compañía Talleres Carsanz, Sociedad 
Isaac GiméOmiCI*’ada Cn Zarag°za, representados por el procurador don 
Fernández Navarro y dirigidos por el letrado don José-Ignacio 

Falla B3ya’ y'“
representa ■)S conoc*end° del recurso de apelación formulado por la 

de tnarz^de110 P3rte actora' interPuesto contra la sentencia de fecha 
dc Zaras ■ 6 d*ctada Por c* Juzgado de Primera Instancia número 

Colutorio de*! dchemos confirmar y confirmamos el pronunciamiento 
^yuntamiem C .Os.dcmandad°s, así como la condena en costas impuesta al 
Csta alzada ° (C Zara8°za’ Amen asimismo deberá satisfacer las costas de 

*° PronunciaSt‘l nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, 
Luis Fernánd1'^ a '1131311311108 y  ^r ma mo s - José-Javier Solchaga Loitegui.

^s* resultad * 1VarCZ- — darlos Bermúdez Rodríguez.» (Rubricados.) 
a* Boletin Ofic / /U Or‘g*naL a Mué me remito. Y para que conste y remitir 
de notificaci¿n° ' f Prov‘ncia' Para su publicación al objeto de que sirva 
extiendo y firm» f °"na a los demandados incomparecidos cn apelación, 
señor presiden ° 3 PreSente certificación, con el visto bueno del ilustrisimo 
de diciembre d"C| *3 ^a*a’ Cn *a *nmorta* Ciudad de Zaragoza a dieciocho 
peláez._ yjs. h ?1 novecientos noventa y dos. — El secretario, José-María

- ° ueno. El presidente, José-Javier Solchaga Loitegui.

JU/c^d08 ^r’lne’‘a Instancia 
Uz g a d o  n u m .
E1 juez del JUZ . Núm. 1.501

H^e sabc/,’adO dC P*™6™ ,ns*anc'a número 1 de Zaragoza;

Jac¡nto Felipe Cn autos número 766 de 1991, a instancia del actor don 
Lervetto, siendo i 8 rcprescntado por el procurador don Joaquín Salinas 
en calle R¡0 Cmandadodon Marcelino Pereira Monteiro, con domicilio 
y Su Publicación03 4°/’ 2’9’ dC Zarag°za’ se ha acordado librar el presente 

c *Os bienes emb^ l¿rm‘no dc vcinte días, anunciándose la venta pública 
c°n su valor de tal 8<ld°S COmo dc *a Pr°piedad de la parte demandada, que 

l'e Paratom-8301011 86 exprcsarán’ en las siguientes condiciones:
Prcc*os de tasació3r P,U tC dcbcrá cons*gnarse previamente el 20 % de dichos 
e esta ciudad n,n Cn C* banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
. 28 Seadm, Cr°deCUenta 4-900.

*a ^esa del Juzgad 0 P°stUras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
J a Dicho ron ° C°n anter*or*dad a iniciarse la licitación.
4-8 Los biene -310 P°dr^ cederse a tercero por la parte ejecutante.

C 5'8 Tendrá lupSC ^ncuentran en poder del ejecutado.
echas: ar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subásta, el 18 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Volkswagen”, modelo “Polo Classic 1.3", matricula 

Z-6269-X. Tasado en 190.000 pesetas.
Un vehículo marca “Renault", modelo “R-4 Súper", matricula Z-I836-B. 

Tasado en 15.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y tres. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.715

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 426 de 1992, a instancia de Banco de 

Madrid, S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, 
siendo demandados Inver Aragón, S. A., y Sociedad Ibérica de Grandes 
Excavaciones, S. A., ambas con domicilio en calle San Miguel, 5, tercero 
derecha, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 dc abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un semirremolque marca “Leciñena", modelo “SRC 3E-Góndola”. 

con placa de matrícula V-1049-R. Valorado en 1.300.000 pesetas.
2. Un tractocamión marca “Pegaso”, modelo 2181-60, con placa de 

matrícula V-2290-BF. Valorado en 300.000 pesetas.
3. Un vehículo marca “Renault”, modelo R-21-GTD, de cinco puertas, 

con placa de matrícula V-5659-DS. Valorado en 1.000.000 de pesetas.
4. Un vehículo marca “Renault”, modelo R-2I GTD, de cinco puertas, 

con placa de matrícula V-5661-DS. Valorado en 1.000.000 de pesetas.
5. Un vehículo marca “Renault", modelo “Passat”, con placa de 

matrícula Z-2778-T. Valorado en 200.000 pesetas.
6. Un martillo de obra, marca “Korota". Valorado en 400.000 pesetas. 
Valorados todos los bienes en la suma total dc 4.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once dc enero de mil novecientos noventa y tres. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 76.345

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de cognición número 848 de 1992- 
B, seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 972. - En Zaragoza a 25 de noviembre de 1992. — 
En nombre dc Su Majestad el Rey, habiendo visto el ilustrisimo señor don 
Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de esta ciudad, los autos de juicio dc cognición 
número 848 de 1992-B, seguidos a instancia de Antonio Rey Filial, 
representado por el procurador señor Bibián y asistido del letrado señor 
Oliveros, contra Dolores Montero Sánchez, en situación legal de rebel
día, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
representación de Antonio Rey Filial, debo condenar y condeno a Dolores 
Montero Sánchez a que abone al actor la cantidad de 117.300 pesetas de 
principal, intereses legales desde la fecha del emplazamiento, con expresa 
condena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oliver.»
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Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
después de su publicación, haciendo las alegaciones que considere oportunas 
como fundamento de su apelación.

Y con el fin de que sirva de notificación a Dolores Montero Sánchez, en 
ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.348

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 1.201 de 1992-A se 

sigue expediente de dominio instado por Pedro Sanz Asín y Adoración 
Alcaine Pastor, representados por el procurador señor Magro, para la 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

Parcela de terreno en el barrio de Santa Isabel, término y partida de 
“Mamblas", de extensión superficial de 420 metros cuadrados aproximada
mente, que linda: norte, riego; sur, finca de Domingo Laguna; este, parte 
riego y finca de Luis Pomar Pellicena, y oeste, calle Bodegón. Hoy está 
señalada con el número 26 de la calle Bodegón. Inscrita al tomo 603, folio 
89, finca 6.558 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza.

Y en virtud de lo acordado en esta fecha, se convoca a los herederos 
desconocidos del último titular registral, Juan Andrés Alvarez, y a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar la inscripción que se pretende, a fin de 
que, dentro de los diez dias siguientes a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer en este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga, 
apercibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Antonio-Luis Pastor Oliver. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.924

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de medidas provisionales 

bajoel número 980de 1992-A, a instancia de María-Argentina Jiménez Valle, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña María-Esther Garcés 
Nogués, contra su esposo, José-Maria Rodrigo Manzanedo, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
resolución recaída en dichos autos de fecha 8 de diciembre de 1992, que en su 
parte dispositiva es como sigue:

«Su señoría dijo: Que con relación al matrimonio formado por María 
Argentina Jiménez Valle y José-Maria Rodrigo Manzanedo, y con carácter 
provisional, debía acordar como acordaba la adopción de los siguientes 
efectos y medidas:

I. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la posibi
lidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del otro 
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2. Se atribuye a María-Argentina Jiménez. Valle la guarda y custodia 
de su hija Tamara, pudiendo fijar su residencia donde estime conveniente.

3. La patria potestad sobre dicha menor será ejercida conjuntamente 
por ambos padres.

4. Dada la edad de la hija, se deja a su criterio el tiempo y forma de 
relacionarse con su padre.

5. José-Maria Rodrigo Manzanedo deberá abonar a su esposa el 20 % 
de sus haberes líquidos que perciba mensualmente, debiendo hacerlos efectivos 
dentro de los cinco primeros días de cada mes y con la correspondiente cláusula 
de actualización anual, según la variación que experimente el IPC.

Todo ello sin expreso pronunciamiento sobre las costas ocasionadas en el 
presente incidente.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno, si bien la parte que se crea perjudicada podrá 
formular oposición al mismo en el plazo de ocho días.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado don Antonio López 
Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza.»

Zaragoz.aadieciochodedicicmbrede mil novecientos noventaydos. El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy L.ópez Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 78.494

Don Antonio-Eloy L.ópez Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 852 de 1992-A. a instancias de María-Antonia-lrene Cortés Ponz, 
representada por el procurador de los Tribunales don Antonio Poncel 
Guallar, contra su esposo. Joseph Mac Murdy, que se encuentra en ignorado 

paradero y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos, de fecha 22 de diciembre de 1992, que en su parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales don Antonio Poncel Guallar, en nombre y representación e 
María-Antonia-lrene Cortés Ponz, contra su esposo, Joseph Mac Mur jf 
debo declarar y declaro el divorcio de los cónyuges y, en su consecuencia, 
la disolución del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio 
canónico, y sin hacer declaración sobre costas cn este procedimiento.

Como efectos de esta resolución se tendrán en cuenta los siguientes.
I. Se atribuye a María-Antonia-lrene Cortés Ponz la guarda y custo >a 

de los dos hijos Samantha y Joseph-David, pudiendo continuar residien 
donde actualmente lo hacen.

2. Se priva totalmente de la patria potestad al demandado rcsPcet^Q 
sus hijos, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2.e del articulo

3. No procede hacer señalamiento alguno ni respecto al régimen 
visitas del demandado, ni del pago de alimentos por parte de éste.

4. Procede la disolución del régimen económico matrimonial. M 
podrá llevarse a cabo en trámite de ejecución de sentencia.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que con*ra 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la Ilustr 
Audiencia Provincial de Zaragoza, a presentar en este Juzgado en el p a 
de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos no 

y dos. El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. El secre

JUZGADO NUM. 5 Núm. 78.4^

Don Antonio López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Pr*m

Instancia número 5 de los de Zaragoza; , ।
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de en 

menor Francisco-Miguel García Gracia bajo el número 741 de 19 ’j¿n 
los que se ha dictado auto con esta fecha, en el cual se acuerda la a o 
del menor Francisco-MigucI García Gracia. , nOi

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco García u6 
padre biológico del citado menor, se expide el presente, haciéndole sa 
contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación cn 
término de cinco días ante este Juzgado. ovent8

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos n 
y dos. El juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Num .
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de 1 n

Instancia número 5 de esta capital; en£>r
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos declarativos 

cuantía bajo el número 1.333 de 1992, instados por Mafia- 
Lezaún Montañés, representada por la procuradora señora Senac 
contra Jesús Guerrero Hoyas, que se encuentra en paradero desco c¡tado 
por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente . 
demandado, para que en el término de diez, días comparezca e 
personándose cn forma, con los apercibimientos legales, haciém o^^ 
que obra en autos copia de la demanda y documentos, ^a|Ugaf 
apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, veintiocho de diciembre de mil novecientos 
El juez, Antonio-Eloy López Millán. —- El secretario.

noventa y dos-"

JUZGADO NUM. 12
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

Zaragoza;

, i 720Núm-
i? de número

116 de
1991. a 

,curadorHace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 
instancia de Banco de Comercio, S. A., representada por c pr jyp 
señor Bibián Fierro, siendo demandados don Sergio Ferrer ( ^^ijyació11 
José-Maria Ferrer Gimeno, se ha acordado librar el presente y su p ^¡6neS 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública ^onSllvalor 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que L
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: jedich°S 

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 /^^ero 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879. .positad0 cn

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, CP 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 3relr^aie

3. a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de c 

a tercero.
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Antón h‘enes se encucntran bajo la custodia del depositario don 

5 a'0-,- 'rad? B°squet, con domicilio en calle Braulio Lausín, I y 3.
12 30 h Cn1rá lugar en cste Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, I Q), a las 

• p ñoras de las siguientes fechas:
PosturasTf SUbaSta* Cl 22 de febrero Próxim°; en ella no se admitirán 
lo reclam ndCriOreS 3 *aS d°S ,erceras Partcs de dichos avalúos. De no cubrirse 
Marzo si 3 ° ^Uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
avalúos ^IC,'tC’ en ^s,a las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
próxima • e ( a.rse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 

Son .‘H™01310’ y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

Z-I25O v6 vClIl0 marCa “Ford” modelo “Fiesta XR2-1600”, matricula 
Dado' °rad0 en 750 0(,() Pesctas.

El mapktr n/'aid80za a nueve de enero de mil novecientos noventa y tres, 
gistrado-juez. - El secretario.

Don ctri° NUM' 2‘ ~ CALATAYUD Núm-1438

de Calatayud-'3 juez de* Juzgado de Primera Instancia número 2 

juicio ejecutivo ^UL Cn eStC d uz8ado’a* número 96 de 1991, se siguen autos de 
contradon Din ^roi”°vidos Por Terrazos Antonio Martínez e Hijos, S. L, 
‘Ife se ha acordad'O C Cmente Remacha, hoy en ejecución de sentencia, en los 
de veinte días v n° SaC^ 3 *a venta en Primera y pública subasta, por término 
cuyo acto se ha ef-6?1 de va*orac'ún, el inmueble que al final se dirá, para 
el caso de resulta ado el día 18 de febrero próximo, a las 11.00 horas; para 
u8ar lasegund i el *3 pr*mera subasta, se ha señalado para que tenga 

primera, y pan e .C marZ° si8uiente-con rebaja del 25 % del tipo de la 
eelebrará una tere Cas° dc no rematarse los bienes en anteriores subastas, se 
S3la de audienciJ7 6 d‘a ? de abril Próx>mo inmediato, todas ellas en la 
Sl8u¡entes condicioneCsCSlC ■,UZg3do’ 3 las 11 00 horas, y con arreglo a las 

Anteen la Mesad^ las subastas deberán los licitadores depositar previa- 
en establecimientn \ U/g3do’0 acredilar haberlo efectuado con anterioridad 
resPectiva valoración amudO 31 efect0’ una suma ‘8ua1'al menos, al 20 % de la 
os terceras partes d - f lenes. No se admitirán posturas que no cubran las 

pliegocerrC/)S|lipOS dC '^huciún. Podrán hacerse posturas por 
Osr títulos de nmnin .°, esde el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

alc^rentes,si|asL . C^ at 2° ,*13n s'd° suplidos y las cargas anteriores y 
estinarse asu extinr A1^ !3 cr^d'tode la adora continuarán subsistentes, sin 

3s acepta y qued * " c Preciodel remate, entendiéndose que el rematante 
Jccutante podrá ha™ rOgado en *a responsabilidad de las mismas. Sólo el 

Bienes ohint । ' pos,ura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Viviend J 1 dC SUbasta:

de a ?13 3 n°mbre d^eietuitd13 13 C31*e Poniente’50-de Ariza(taragoza). 
ciAn eC3> 31 tomo 1 363 I k d^y de su esP°sa-en cl Registro de la Propiedad 
C‘Ón se8unda. Valorada ' ¿nn n^0 72’ finCa regÍStral nÚm' 8 060- inscriP- 
r .Dado ene ! 2-500.000 pesetas.
Eljuez. Carlos g 'S30 3 SJelc de enero de mil novecientos noventa y tres, 

sarcia. — El secretario.

Jü z GADo NUM 7 .
• Elilustrisim - '• <ALATAYUD Núm. 79.042 

^Mero 2 de Calatayud enMu luZgadodc Primera Instancia e Instrucción 

com’ Se8u‘do entre las ñ- . °s de-|UICI° de menor cuantía número 139de 
ICne los encabezamipn^ IUCg° SC d'rán' ha dictado sentencia que 

<<Sentencia ' tO y fall° siguientcs:
de c-C3rlos García Ma?aaI?tayU.d 3 10 de diciembre de 1992. — Vistos por 
de lQQntayud- los autos deT'Juzgado de Primera Instancia número 2 
el pr9. ' Se8uidos a instanriJUdC,íde mCn°r cuantía« inc- ejec. número 139 
yaccntCUr3dor señ°r More'3 C r3ncisca R°y Martínez, representada por 

J*16 y herederos deseo. : ;Ontra ESperanZa Ncgro Molina y herencia 
Fallo.- Que SP f ' Oc|dos de Antonio Claveras Alastuey, y...

núm™ CJecutar en la cas-, «h 2 P^®*3? C* imPortc total a que ascienden las 
Cn los V’ V qUC ^"ecen csDecr^10 dC 13 RÍber3 (Zara8oza)’ en Plaza. 
dcman ?rcscntes autos con fP k1 ICadas en el fa**° de la sentencia dictada

^"tribuir a " dC n°VÍembre de ,991- debiendo ,os 
superf¡ n de SU propiedad e rcParaciones a efectuar en proporción a la 
thima T cierta total del m" m^"donado inmueble’ con relación a la 
pr0nunreXtensión l°s element m°’Sm tCnCr en cuenta en d cómputo de esta 

nciamient0 especial en PUeden Ser comunes. No se hace 
NotifiqUes . ‘ n CUanto 3 costas.

c‘nco dn.tCrP®nerse recurso ^ntenc‘3’ haciendo saber que contra la misma 
cono7eJaí sigu'entes al de 6 ape 3ción en ambos efectos dentro de los 

” ad=' mismo a te i6n ;0,,fiCad6n- =«= ”‘= para que
’ Por esta spn. °n Cuarta de '3 Audiencia Provincial.

• n encía lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a herencia yacente y 
herederos desconocidos de José-Antonio Claveras Alastuey, en ignorado 
paradero, se extiende la presente en Calatayud a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 26. - BARCELONA Núm. 1.644

Don Francisco-Javier Porcada Miranda, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 26 de los de Barcelona;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita expediente de 

declaración de herederos abintestato seguido bajo el número 1.455 de 1991, 
sección quinta, a instancia de doña Ana Linares Solanilla, sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Lorenza-Nieves Linares Solanilla, cuyo 
óbito tuvo lugar el 5 de octubre de 1969 en Barcelona, reclamando la 
herencia sus hermanos don Luis, doña Providencia, don Justo, doña María, 
don José y doña Ana Linares Solanilla, y doña María de los Remedios 
Linares Olivella como hija de la causante. En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se anuncia la muerte sin testar de dicha causante 
para que las personas que se crean con igual o mejor derecho comparezcan 
a alegar lo que a su derecho estimen conveniente dentro del plazo de treinta 
días.

Barcelona a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Francisco-Javier Porcada. - El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.578

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado dc Instrucción 
número 7 de los de esta ciudad;

Por el presente hace saber: Que en ejecución de sentencia firme, se ha 
practicado cn la ejecutoria número 133 de 1992 la oportuna tasación de 
costas, que ha ascendido a la suma dc 20.000 pesetas, dc la cual se le da vista 
para que en el término de tres días manifieste lo que estime por conveniente, 
con el apercibimiento de que transcurrido sin manifestación alguna queda 
requerido para que en el término de diez días la haga efectiva, debiendo 
efectuar su ingreso en la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta cn la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle 
Coso, 66, de esta ciudad, y que en caso dc no hacerlo se procederá al embargo 
dc sus bienes por la vía dc apremio.

También se le requiere para que en el término de tres días comparezca 
ante cste Juzgado, sito cn calle San Andrés, 12, última planta, al objeto dc 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta de nueve días que le restan 
a que fue condenado, con el apercibimiento de que, en caso dc no 
comparecer en el referido término, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y de requerimiento al condenado don 
Domingo Eguren León, cuyo actual paradero se desconoce, a quien se le 
advierte que los citados términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al dc la publicación del presente edicto en cl Boletín Oficial de la 
Provincia se expide la presente en Zaragoza a treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 77.579

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, 
secretario del Juzgado dc Instrucción número 10 de los de Zaragoza;

Certifica: Que en el juicio de faltas, seguido en este Juzgado con el 
número 131 de 1992, por lesiones en agresión, se ha dictado por la Sección 
Tercera de la Excma. Audiencia Provincial de esta capital, en el rollo de 
apelación seguido, sentencia que, copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice asi:

«Sentencia número 340 de 1992. — En Zaragoza a 14 de diciembre de 
1992. - - En nombre dc Su Majestad el Rey, cl ilustrísimo señor don Javier 
Casamayor Pérez, magistrado, presidente dc la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial, ha visto en grado de apelación el juicio dc faltas 
número 131 de 1992, procedente del Juzgado dc Instrucción número 10 dc 
los de esta ciudad, rollo 252 de 1992, seguido por lesiones, contra don Javier 
Valera Cossié, con documento nacional dc identidad número 17.711.094, y 
domiciliado en calle Emiline Pankourt, 36, 4.9 derecha, de Zaragoza, en 
cuyo juicio es parte acusadora el ministerio fiscal y perjudicada doña 
Natividad Jiménez Jiménez, y...

Fallo: Se desestima el recurso de apelación interpuesto por el letrado don 
José-Rubén Orera Peña, en representación dc don Antonio-Javier Valera 
Cossié. contra la sentencia dictada en el juicio de faltas referenciado, con 
imposición del recurrente de las costas de la alzada.»

Y para que conste y sirva dc notificación cn forma de la perjudicada doña
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Natividad Jiménez Jiménez, en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 78.499

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario judicial titular 
del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 210 de 1992, en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 16 de diciembre de 1992. — El ilustrísimo señor don Alejo 
Guanero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas número 210 
de 1992, sobre estafa, habiendo sido parte el ministerio fiscal representando la 
acción pública, contra el denunciado Luis-Gerardo Martínez Sáenz; denun
ciante. REN FE, cuyas circunstancias personales constan en el expediente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis-Gerardo Martínez Sáenz, 
como autor responsable de la falta prevista en el artículo 587.2.^ del Código 
Penal, a la pena de dos días de arresto menor, a que indemnice a RENFE en la 
cantidad de 7.200 pesetas, más el interés del 12 % de dicha suma desde la fecha 
de esta resolución hasta su abono, y al pago de las costas procesales vigentes.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a 
quienes se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
durante cuyo período estarán las actuaciones en Secretaria a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Cédula de emplazamiento Núm. 76.649

En virtud de lo acordado en procedimiento abreviado número 30 de 1992, 
en auto de apertura de juicio oral del día de la fecha, teniéndose por formu
lada acusación por el ministerio fiscal, contra Kevin Creen, al que estima 
culpable de un delito contra la salud pública del articulo 344, último inciso, 
del Código Penal, para el que solicita las penas de un año de prisión menor y 
multa de 1.000.000 de pesetas, con arresto sustitutorio en caso de impago, y 
costas, se emplaza por la presente a dicho demandado, en ignorados paradero 
y domicilio, a fin de que en el plazo de tres días se persone en la causa, con 
abogado y procurador que le defienda y represente, con apercibimiento de 
serles designados en turno de oficio.

Y para que conste y sirva de citación al referido Kevin Creen, actualmente 
en ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a diez de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 76.968

«Sentencia. En Calatayud a 27 de noviembre de 1992. — Vistos por don 
José-Vicente Bendicho Yagüe, juez sustituto del Juzgado de Instrucción 
número I de Calatayud y su partido, los presentes autos de juicio de faltas 
número 29 de 2992. por falta de hurto, en virtud de diligencias previas núm. 136 
de 1992, seguido entre partes: como denunciantes. Manuel Larriba Millán y 
José-Javier PeñalosaGrimal. y como denunciado. Mohamed Larbiel Mallén 
el-Ghiziri, con la representación del ministerio fiscal en el ejercicio que la ley le 
asigna.

Antecedentes de hecho:
Primero. Previo al señalamiento oportuno, tras las diligencias estima

das pertinentes, ha tenido lugar el juicio con el resultado que consta en autos, 
el día 24 de noviembre de 1992. no compareciendo ninguna de las partes; no 
obstante, han sido citadas en forma legal, y en el que el ministerio fiscal solicitó 
la libre absolución del denunciado por falta de pruebas de los hechos alegados.

Segundo. En la tramitación de este procedimiento se han observado las 
prescripciones legales.

Fundamentos de derecho:
Primero. No habiéndose acreditado la comisión de la infracción penal 

denunciada, por ausencia de prueba terminante al respecto, procede decretar 
la absolución del denunciado, por todo lo cual, y en virtud del derecho a la 
presunción de inocencia (art. 24.2 de la Constitución Española), procede 
dictar sentencia absolutoria.

Segundo. Este pronunciamiento impide resolver sobre cualquier res
ponsabilidad derivada, llevando consigo, además, la declaración de oficio en 
cuanto a las costas procesales causadas, todo ello conforme a los artículos 19 
del Código Penal y 239 y 240, núm. l,de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Vistos los preceptos legales invocados, el artículo 973 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y demás de general y pertinente aplicación al caso.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de los hechos enjuiciados 
a Mohamed Larbiel Mallén el-Ghiziri, con declaración de oficio de las costas 

procesales. . e
Notifiquese la presente resolución a las partes, con indicación de q 

contra la misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, ante este Juzgado, para conocer del mismo la Audiencia Provincial 
Zaragoza.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los au 
principales, lo pronuncio, mando y firmo.» IJ

Calatayud a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos. ' 
secretario. ■

JU;

Eli

Juzgados de lo Social 
JUZGADO NUM. 1

Núm. 79.070

Jus< 
199

ha । 
>mp 
Pese

Don Rafael-M aria Medina y Alapont, magistrado-juez, del Juzgado de lo Soci 

número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 595 de 1992, instados por 

Izquierdo Valdelvira, contra Juan-Carlos Míguez Iglesias, en reclamad 
cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el sig 
contenido: gu

«Su señoría ilustrisima declara conclusos los autos, y en nombre 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el articulo 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentend 
voce”, por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamen 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que tambiénst eXP sto

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo disp 
en los artículos 4.2. F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, pr‘ 
estimarla, condenando al demandado Juan-Carlos Míguez 925 
abone al demandante Manuel Izquierdo Valdelvira la cantidad de 
pesetas, má^el 10 % de intereses por demora en el pago. ra y sC

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte acto 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a amo' ■ 
es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. , nient65

Con este resultado se extiende la presente, que firman los ‘nlL'v)'-1rnlas ) 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Juan-Cai los 
Iglesias, en ignorado paradero, insértese el presente edicto en e 
Oficial de la Provincia. , £1

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2
, - 79 03’ 

Núm. 7y-

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme
2 de

Zaragoza y su provincia; s0|)re
Por el presente hace saber: Que en autos número 590 de 1 ^reg0^ 

cantidad, promovidos por Agustín Solís Gil, contra Ignacio Vida ^za' 
la empresa Ipaco, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos 
miento y fallo dicen literalmente: nbre^6

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de noviembre de 1992. Em rm 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César-Arturo de I 0 jta| y Su 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta ^antjdad’ 
provincia, ha visto los presentes autos número 590 de 1992. so r 
promovidos por Agustín Solís Gil, contra Ignacio Vidal Mo re

Fallo: Que estimando como estimo en su totalidad la demanda b par(C 
por Agustín Solís Gil contra la empresa Ignacio Vidal Modrego 
respecto de la empresa demandada Ipaco, S. A., debo condena! y ^ti
la empresa demandada Ignacio Vidal Moreno a que abone a aL. n(jo aSl 
dad de 366.995 pesetas, más el 10 % de interés por mora, con gOde>® 
mismo a la empresa Ipaco, S. A., como responsable solidaria reSt0 d 
cantidad de 296.671 pesetas de las reclamadas, absolviéndole 
pedimentos de la demanda. . iéndolcsSabte

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, hac c c.ar 
que contra la misma cabe recurso de suplicación que pueden goCial , 
este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala ' nsablea*L 
Tribunal SuperiordeJusticiade Aragón,siendo requisito indisp^dejUStiu 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el bene i anun^1 a 
gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al tiemP0 aCioncS '0 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y cons (da en pas 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. pese135 .a 
de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de L ■ b¡en es^ 
metálico como depósito, y además el importe de la con e" b’anCario60 
última consignación en metálico puede ser sustituida por ava । 
que conste la responsabilidad solidaria del avalista.» Vi"®

Y para que conste y sirva de notificación a la emp'esa provi1111^ 
Modrego, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia ntaydoS.

Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos nove 
magistrado-juez. — El secretario.
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Ju ZGADO NUM. 2
Núm. 79.040

E| '¡ustrisimó 
Zaragoza; señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Hace saber: Que en ejecución núm. 269 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

uto. —- En Zaragoza a 24 de diciembre de 1992.
precedentes de hecho:

^uste Ma™ ~ ^Ue ha s‘do Presentado escrito por la parte actora Ricardo 
*^2 sep*^0, so*‘c*tan^° ejecución en los presentes autos número 389 de 

Segund °S COntra Construcciones Manuel Polo, S. L.
ha ganad °r ^uee!aut0 de 6 de noviembre de 1992 cuya ejecución se insta 
‘rporte de I l^meZa, S‘n que por la parte demandada se haya satisfecho el 
Pesetas C dcondena,que en cantidad líquida y determinada es de 2.116.462

^ndamentos jurídicos:

. “cimero .. p, ■ • • . . .
ejecutar lo ' ' ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo
^•crminad U/^ado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
y 2 de [a i, °S^n *as ,leyes- según los artículos 117 de la Constitución Española

Segund y °r8án*ca del Poder Judicial.
*-abora[ y 9°|a , 10S art’culos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
previenen ou y.Concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil

a inst- 6 slemPre Mué sea firme una sentencia se procederá a su ejecu- 
asuntoen de Partc’ Por el órgano judicial que hubiere conocido del 
e^cto |as re, ancia- Y* una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al 
ar*ículos 6g v4l0nCS y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los 
c°nciliación n ■ "4 *a de Proccdim'ento Laboral, lo acordado en 
lcvará a efect rCV‘a ° jud*c*a*’ respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva y se

bercero l0S tr^m*tcs de ejecución de sentencia.
nada y Hquida ‘ ' 'a sentenc*a 0 aut0 condenare al pago de cantidad determi- 

acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin
lenes en la for J'0 rCL*ucrimienlo personal al condenado, al embargo de sus 

y ' ^7 de la i P°r C* orden prevenido para el juicio ejecutivo (arts. 921
vistos los y dC Enjuiciamiento Civil).
^decreta |areCepl“S lcga*es c¡tados y demás de pertinente aplicación, 

C Cc,o, sin previoLJ^CUCIÓn aUl° d‘ctado en los presentes autos, debiendo al 
yarte ejecutada s^r Ue"mÍent°dePagO' Proceder al embargo de bienes de la 

Onceptode nrinp1 1C.lcnt/es Para cubrir la cantidad de 2.116.462 pesetas en 
Paracostas sirvipña3 ' maS *a de 200 000 pesetas que se fija provisionalmente 
..|ecutiva de este I? ■ 0 C|ta res°lución de mandamiento en forma a la comisión 
naciones legales2^3 °’ ^UC pract*cara *a diligencia con sujeción al orden y 

' P^Zo de tres dfa<s*UC‘<‘ln procede recurso de reposición ante este Juzgado en 

^^'^rado-juez delj3 ^^ustrísimosefior don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
p y Para qUc • UZga o0c lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia.» 
Coñi ’ L ’Se inserí-1. not*L*cación a la deudora Construcciones Manuel 
j a la advertencia dp n P,Cscnte edicto en el Bol<?iin Oficial de la Provincia, 
p gado, de conform é assucesivas notificaciones se harán en estrados del 

ZarÍmÍent0 UboTál C°n IO PreVÍSt° Cn C1 articul° 59 dc la dc 

^^^trado-juez *CUa!ro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
~ El secretario.

E17ADO NUM. 2
Erísimo SC' - NÚm- 79 041

^aragoza; Stn°r mag,slrado-juez. del Juzgado de lo Social número 2 de 
Hace saber: QUe P ■ .
’^uto. __ p 7 nejccuci°n núm.271 de 1992 ha sido dictado el siguiente 
Antecedente< i ‘"íd8°Za a 24 de diciembre de 1992.
PrimQ de hccho:

* ^erO. —- Q 1 .
de I9()íes Gutiérrez solich-* p'cscntado escrito por la parte actora Francisco 

Seg¿nd8UÍdos c°ntra BarsonCJSCUL*Ón 60 l0S presentes aulos uúmero 595 
^^Por^^^nrmX"!^ l7.de noviembrede 1992 cuya ejecución 

Pesetas C de *a condena m 9UC P°r 3 parle demandada se haya satisfecho
as. na, qUL en can(,dad |¡qujda y determinada es de , 4, 486 

deieri^naJUZ8ado corresnon i3 potfstad Jurisdiccional juzgando y haciendo 
y 2 d^Jdos en las leyes Se^dus.vamente a los Juzgados y Tribunales 
l,b^udnLdey Or8adca del 117 de 13 C<^itución Española

?19 y.^ncordames de i y SÍ8uienles de la Ley de Procedimiento 
ClÓn’ a insbUC SlemPre que sea firm Subsidiana Ley de Enjuiciamiento Civil 
?nt0 en ¡n "C‘a de Pane, por e A 6 Una sentencia se procederá a su ejecu- 

eci° las r ' anc*a> y, una vez in" r8ano Judicial que hubiere conocido del 
e^dos 6RS° Ucioncs y diliEen‘C,3da' 86 tramitara dc of>cio, dictándose al 
^ciliación y 84 4 de la Lev d p nec«arias- Asimismo, conforme a los 

l,evaráa Ó¿previaoJud¿7^^ Laboral, lo acordado en
Cto por los trámites dP mente’ tendrá fuerza ejecutiva y se 

‘es de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus 
bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (arts. 921 
y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 141.486 
pesetas en concepto de principal, más la de 17.000 pesetas que se fija provisio
nalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firmad ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del J uzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia.»

• Y para que sirva de notificación a la deudora Barson, S. L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
las sucesivas notificaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 79.232

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

745 de 1992, a instancia de doña María-Vicenta Miedes Pérez, contra 
Zaragoza Cosmética, S. L., sobre despido, se ha dictado en fecha 17 de 
diciembre de 1992 sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por doña María-Vicenta Miedes 
Pérez, contra la empresa Zaragoza Cosmética, S. L., sobre despido discipli
nario, debo declarar y declaro improcedente el despido de la actora operado 
por la empresa demandada en fecha 11 de septiembre de 1992, y en 
consecuencia debo condenar y condeno a la referida empresa al abono de 
los salarios dc tramitación desde la indicada fecha hasta el 9 dc noviembre 
del año en curso, a razón de 4.991 pesetas diarias.»

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto cn el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.» (Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Zaragoza 
Cosmética, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno dc diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 79.233

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

590 de 1992, a instancia dc don Miguel-Angel Torromé Herrera, contra 
Herzitel, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 16 de 
diciembre de 1992 sentencia “in voce”, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por don Miguel-Angel Torromé 
Herrera, contra Herzitel, S. L., debo condenar y condeno a la demandada 
a que abone la cantidad de 670.000 pesetas a don Miguel-Angel Torromé 
Herrera, más el 10 % de dicha cantidad en concepto dc recargo por mora, 
más el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.»

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, Sala de lo Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.» (Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Herzitel, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Num. 77.003
La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 200 de 1992, seguidos a 

instancia de José-lgnacio Hernández Arruebo contra Gimnasio Némests 
Zaragoza, S. L, en reclamación de cantidad, con fecha 7 de diciembre de 1992 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo < c 
bienes de la parte ejecutada Gimnasio Némesis Zaragoza, S. L. suficientes 
para cubrir la cantidad de 446.961 pesetas en concepto de principal, más la de 
45 000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta reso u- 
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. C ontra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de 

tres días.»
Y encontrándose la ejecutada Gimnasio Némesis Zaragoza, S. L., en 

ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.247

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 627 

de 1992, a instancia de Manuel Pérez Gómez, contra Arafer Zaragoza, S. L, y 
Fogasa^ sobre cantidad, con fecha 21 de diciembre de 1992 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Manuel Pérez Gómez contra 
Arafer Zaragoza, S. L., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a Manuel Pérez Gómez la cantidad de 810.705 pesetas y debo absolver 
y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones 
deducidas en su contra. .

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su notifica
ción, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de 

formalizar el recurso. . . . . .
Si recurriere la parte condenada deberá justificar al tiempo de anunciar el 

recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal paseo de 
Pamplona, 12-14, “cuenta de depósitos y consignaciones”, la cantidad objeto 
de condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta “recursos de suplicación- 
abierta en Ibercaja.» •

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Arafer 
Zaragoza, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 79.248

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 271 

de 1992, a instancia de Antonio-Alfredo Pablo Picazo, contra Puyve, 
S. A. L„ sobre despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Decido declarar extinguida la relación laboral que unía a las partes desde

el 22 de diciembre de 1992 y condeno a la empresa Puyve, S. A. L” a 
Antonio-Alfredo Pablo Picazo la indemnización de 506.786 pesetas, 
salarios dejados de percibir desde la fecha de la notificación de la se 
que declaró improcedente el despido hasta la de la presente resoluoo en

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzg 
el plazo de tres días, a contar de su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada 
S. A. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia. jOs.

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos novent y 
El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 4 Num. 79-2

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social n 

de Zaragoza y su provincia; ’ s a
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 209 de 1992. segu 

instancia de Guillermo-Jorge Montes Sancho, contra Winter A,^° jictado 
en reclamación de cantidad, con fecha 18 de diciembre de 1992 se h 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los P^^argode 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al c ^br¡r |a 
bienes de la parte ejecutada Winter Aragón, S. L, suficientes para taS 
cantidad de 269.114 pesetas en concepto de principal, más la de 20. 
que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resoluci 
damiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que Pr |uCiófl 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta „ 
procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de

Y encontrándose la ejecutada Winter Aragón, S. L„ en ign°ra eS¡rva 
doro, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia par 
de notificación a la misma. vJos."^8

Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

. iS 46^ 
Num-75-

iúmer0'
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n

de Zaragoza y su provincia; doconcl
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este ¿“^^ariscaf 

número 246 de 1992, sobre despido, a instancia de Antonio Pr,e “ ya pa^ 
contra Construcciones Manuel Polo, S. L., se ha dictado auto 
dispositiva es como sigue: ljcaci^,**

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general ap 
decreto la ejecución de la sentencia de 8 de julio de 1992, dict a a conlra 
número 390 de 1992, seguido a instancia de Antonio Prieto Maris 
Construcciones Manuel Polo, S. L., y en su virtud, procédase, en 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes di a y K 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.218.585 pesetas-c| pre
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas,sirV ^gydora dl 
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de a ,an con13’ 
facilitar la designación de bienes o derechos que le.corrcsponump’|imenia 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a c 
en el plazo de seis días. . , represen18!!!)

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y ’ resolu01 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presen 
cabe la interposición de recurso de reposición.» . Ma .

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Construccio 
Polo, S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa j 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provine,fl _venta y 80

Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
El magistrado-juez. — El secretario.
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